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A YU N TA M IEN TO
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  31 d e  d ic ie m b r e  d e  1931. 

£ t í/"üc7o, — Presidencia del señor Alcalde, D. Pedro Rico, 
Asistieron ios Concejales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, 
Arauz, Barrena, Bnceta, Cantos, Carrillo, Cordero, Cort, 
Fernández Quer, Fiores Valles, Galarza, Garda Moro, Gar­
da Santos, Hendie, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez 
Gii, Maura, De Miguel, Muirlo, Ortega y Gasset, Pelegrítj, 
Rato, Redondo. Regúlez, Rodríguez González, Saborit, Sa‘ 
crisfán, Salazar, Suárez de Tangil, Talanquer y Zunzutiegui- 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DiA

Asuntos al des|mclio de oficio
A c u er d o s : 1.” Aprobar un decreto de la Alculdia Fresi-

delicia, fecha 24 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento un 
informe de ios señores Letrados consistoriales de 17 del mismo 
mes en el que proponen, por las razones que aducen en el jiiismo, 
se acate resolución dictada en 4 del citado mes por ei exceleii- 
íísiiiio señor Gobernador civil justipreciando en la caníidad de 
26.074,57 pesetas, de conformidad con el perito tercero, una 
parcela de 982,73 metros cuadrados, expropiada a D, Agustín 
Ferrar y Prats para vía pública en la calle de Joaquín Costa.

2. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía IVesidencia, fe­
cha 24 del corriente, sometiendo al Aymitaiiiieiito im informe 
de los señores Letrados consistoriales de 17 del mismo mes 
en el que proponen, por las razones que aducen en el mismo, 
se acate resolución dictada en 28 de noviembre último por el 
excelentísimo señor Gobernador civil jiLstipreciando en la can­
tidad de 6.765,86 pesetas, de conformidad con el perito terce­
ro, ana parcela de 251,72 metros cuadrados, expropiada a don 
Agustín Ferrer y  Prats para vía pública en ia caile de Fran­
cisco Silvela.

3. " Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 del corriente, en el que propone, conforme con el Nego­
ciado, que el tercer cuatrienio vencido asignado a los Guardias 
de Policía urbana número 119, D. Agapito Garda, y 576, don 
Benito Garrido, en sesión celebrada el día 9 del corriente, con 
efecto para su pago desde 30 de julio para el primero y del 18 de 
octubre últimos para el segundo, y en la cuantía de 0,75 pese­
tas, se entienda concedido desde t de mayo último, ya que 
habiendo ingresado ambos en el año 1917 han cumplido en el 
presente año catorce años de servicios, y por tanto, al empe­
zar a regir la reorganización tenían ya cumplido el tercer 
cuatrienio que se les ha concedido, por error, desde ¡as fechas 
que antes se mencionan.

4. “ Se dió cuenta de la relación de alteraciones y modi­
ficaciones que a continuación se expre.saii, ocurridas en el In­
ventario general del Patrimonio de este Ayuntamiento durante 
el año actual, de conformidad con (os datos remitidos por los 
respectivos servicios y a efectos de io que disponen ¡os artícu­
los 31 i del Estatuto Municipal y 22 del capitulo ti de! regla­
mento de Hacienda municipal:

¡nrniiehles: a l t a s  __ Peî etaB
Bordadores, 2 al 8, solar................................... 61.413 51
San Opropio, 2 y 4, ídem................... .............  63.340Í30

Valores:
Siete láminas de agua de la Hidráulica Saníi-

......................... ............................................  J',0Ü0_
131.753,8)

untamiento de Madrid
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BAJAS
Inm uebles:

I'aseo de Ins frontones, 9, para Gnipo escolar 207.000
San Opropio, 6, por permuta...........................  129.580,52
t'arrêtas, -47, para vía piiblica.......................... 28.218,41
Paseo del Prado, 4t> y 42, para Grupo escolar. 129.513,60
Buerjíivísta, 29, vendido...................................  6,142,50
Martín de los Ileros, 1 y 3, para Grupo es­

colar................................................................  537.255,84
1.037.710,87

RESUMEN
Alta.s...................................................................  131.753,81
Bajas...................................................................  1,037.710,87

D iferencia en m enos ......  905.957,06

No va incluido en este estado alteración alguna en lo que 
se refiere a moblaje y efectos existentes en las dependencias 
municipales por no haberse recibido los datos relativos a las 
■nisinas, por lo que se consigna la cantidad figurada en el 
Inventario de este año.

En virtud de lo expuesto, la cifra a aprobar por el Ayun­
tamiento, importe del resumen general del capital inventariado 
con esta tedia, será la siguiente:

Pe seflis

Iiitiutebles.. ...................................................  121,892,606,62

Valores públicos' ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  1 ! ' ! . , ! ! !  ! 2.828Í222,17
Otros derechos.............................................  9.289.622,75
Moblaje...............................................     3.(^ 6 1 9 , 10

T otai..............................  137.702.294,64

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar las alte­
raciones habidas eii el Inventarío del Patrimonio municipal du­
rante el üflo 1931,

5." Adjudicar en definitiva a favor de D. Salomón Ter-
cero tiarda, con la baja del 25,10 por KX) en los precios tipos, 
el remate de la subasta para obras de ampliación en la Heme­
roteca Municipal, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día i7 del actual.

6. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. José Marín Maliá, con su esposa e hijo, a Barcelona.
D. Fernando López Arlóla, con su esposa e iiijo, a Cara- 

bancíiel Bajo (Madrid).
D, Pedro Llórente González, con su esposa e hijos, a Va- 

llecns (Madrid).
1), José Antonio Azlor de Aragón Hurtado de Zaldivar, 

con .su esposa, hijos y sirvientes, a Azcoitia (Guipúzcoa).
1). José Alvarez de Bohorques, con su esposa e hijos, 

a Zurmiz (Guipúzcoa).
D. I.uis S ilvii Carvajal, con su esposa, hijos y sirviente, 

a /taraiiz (Guipúzcoa).
Doña María Concepción Villanova Cabezas, con sus hijas, 

a I lut'sca.
7. " Acordar, en virtud de lo que preceptúa el articulo 16, 

párrafo 2.“ de la ley Municipal de 2 de octubre de 1877, se 
declare vecino de Madrid, a todos los efectos legales, a D. José 
Cíimara Herrero, que ha justificado su residencia inititernim- 
pida eii Madrid desde hace seis meses eti el domicilio de A l­
calá, 108.

Asuntos y expedientes muí dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 1."—Qobernaolón

8.“ Se clió cuenta de un dictamen proponiendo la adopción 
de los signienfes acuerdos;

l ’ rimero. Jubilar, por iniposibiüdad física debidamente 
comprobada, ¡il funcionario técnico de Contabilidad D. Fran­
cisco Chagiiaceda de Vega.

Segundo. Asignar a dicho funcionario el haber pasivo de 
5.400 pesetas, 60 por 100 de las 9,000 que como último y ma­
yor sueldo percibido le sirve de regulador; y

Tercero. Que el pago de los haberes pasivos y demás 
efectos que debe producir la jubilación tengan lugar desde el 
día siguiente al en que se publique este acuerdo en el B o l e t ín  
DEL A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r i d , inserción que tendrá carác­
ter de notificación al interesado.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con la enmienda verbal, for­
mulada por e! Sr. Layús, en el sentido de que sea suprimido 
el apartado tercero del niismo y de que se haga la notificación 
personalmente al interesado, dándose a esta parte del acuerdo 
carácter general.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que un Sereno 
del ramo de Limpiezas y varios obreros fijos de Vías públicas 
presten el servicio correspondiente con arreglo a las creden­
ciales que les correspondan por la reorganización de servicios, 

A petición de la Presidencia quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes: -

Uno proponiendo ias sanciones que procede imponer a va­
rios Fieles pesadores dd Matadero, como consecuencia de de­
formaciones halladas en (as básculas del departamento de vacas. 

Otro proponiendo la jubilación por imposibilidad física del 
Maestro Director de la primera Escuela especial de Sordomu­
dos y Ciegos, al que corresponde el haber pasivo de 8.800 pe­
setas, 80 por 100 de las 11.000 que le sirven de regulador.

Comisión 2,‘—Hacienda

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare exen­
to de contribuir por el arbitrio de solares sin edificar el terreno 
que la Comunidad de Religiosas Agustinas Magdalenas del 
Beato Orozco posee en las calles de Goya, General Porlier, 
Hermosilla y Torri jos, solamente hasta el 31 del actual.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente, en unión de una enmienda formulada por el Sr. Cort, 
para nuevo estudio.

Consejo de Administración del Matadero y ñíereado 
de Ganados

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Qobernaelón

Ayuntamiento de Madrid

9.“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adjudi­
que provisionalmente a la Sociedad Española de Automóviles 
Citroéii, de conformidad con el dictamen de la Comisión desig­
nada al efecto y en arnionia con lo que determina la base sexta 
del pliego de condiciones oportuno, el suministro de 49 camio­
netas automóviles destinadas al transporte de carnes.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
anular el concurso de que se trata y convocar urgentemente 
otro, formulándose al efecto las oportunas bases.

10. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de la jubilación por imposibilidad física del funcio­
nario técnico-administrativo D, Antonio Arteaga Martínez, 
acordada por el Ayuntamiento en 4 del corriente, que figuraba 
en el escalafón con la categoría de Jefe de Negociado de se­
gunda clase; .

Primero. Que el funcionario D. Juan Contreras Hernán­
dez, número uno de los Jefes de Negociado de tercera clase, 
pase a la categoria inmediata superior de Jefe de Negociado 
de segunda ciase, con el haber anual de 7.000 pesetas.

Segundo. Que el funcionario D. César Hernández Alon­
so, número uno de los Oficiales primeros, pase a la categoria 
inmediata superior de Jefe de Negociado de tercera'ciase, con 
el haber anual de 6.(X)Ü pesetas.

Tercero. Que el funcionario D. Pedro Moreno Lostán, 
número uno de los Oficiales segundos, pase a la categori» in­
mediata superior de Oficial primero, con el haber anual de
5.000 pesetas.

Cuarto. Que los precedentes acuerdos tengan efectos des­
de el dtí! 4 del actual, fecha en que ftié aprobada la jubilación 
del Sr, Artega,

Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse
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en vigor el régimen de escaiafón para los funcionarios a que 
aquéllos se refieren.

Asimismo se adoptará el acuerdo de que el funcionario en 
situación de excedente D. César Betancourt, cuyo derecho 
al reingreso se le reconoció por el Ayuntamiento en sesión 
de 9 del corriente mes, ocupe la plaza de Oficia! .segundo de 
Administración, con 4.ÜOO pesetas anuales, por ser la que os­
tentaba al concedérsele la excedencia, pasando a figurar en 
este escalafón con el número 22 que ocupaba en el momento 
de aquélla; debiendo tener efecto este acuerdo desde la fecha 
de toma de posesión, todo eilo únicamente en el caso de po­
nerse de nuevo en vigor el régimen de escalafones. Igualmente 
procede acordar considerar adherido a dicho Sr. Betancourt 
a la reorganización de servicios como fimciotiario técnico- 
administrativo, asignándole, con arreglo a las bases de dicha 
reforma, ei haber de 6.00Ü pesetas, como resultado de los 
años de servicios prestados de modo efectivo, o sea con ex­
clusión del tiempo que estuvo excedente; reconociéndosele, 
asimismo, todos los derechos que otorga la reorganización de 
los servicios de Administradón, sujetándose a las obligaciones 
que en dicha reforma se establecen.

11. Aprobar la corrida de escalas que a contimiadón se 
expresa, formulada por la Sección primera, con motivo de la 
jubilación del subalterno de centrales D. Helíodoro Lázaro de 
la Fuente, acordada en 4 del corriente:

Primero. Que el Portero D. Mariano Pintado Martin pase 
a la categoría inmediata de Macero, con el haber atiital de
5,000 pesetas, '

Segundo, Que el Ordenanza D. José Ramón García pase 
a la categoría superior inmediata de Portero, con el haber 
anual de 4.CKK) pesetas.

Tercero. Que se amortice ia resulta de Ordenanza, dota­
da con el haber anual de -3.500 pesetas; y

Cuarto. Que los precedentes acuerdos tengan efecto des­
de el día 5 del actual, siguiente al en que se produjo la vacan­
te por jubilación del Sr. Lázaro de la Fuente.

Estos acuerdos sólo cansarán efecto en el caso de poner.se 
en vigor el régimen de escalafones para los funcionarios a que 
aquéllos se refieren.

12. Amortizar, de conformidad con las bases de reorgani­
zación del servicio, la plaza de Ordenanza de distintas depen­
dencias, dotada con el haber anual de 3.50Ü pesetas y vacante 
por fallecimiento de) que la desempeñaba, D. Jesús Maldonado 
Sanz.

1,3, Conceder a D, Rafael Franco Rastrollo, en vista de 
lo actuado en el expediente, de acuerdo con los informes favo­
rables formulados por la Dirección artística de la Banda Muni­
cipal, que figuran en el mismo, el reingreso como Profesor 
clarinetista de dicha agrupación artística, previa demostración 
de aptitud física, mediante reconocimiento por Médicos de la 
Beneficencia Municipal, y artística, comprobada por el Direc­
tor de la expresada Banda; debiendo ocupar, en su caso, el 
número 9 de los Profesores de quinta clase en e! escalafón 
respectivo, por ser donde existe vacante, con 3.000 pesetas 
anuales, y asignarle el haber anual de 4.500 pesetas, sueldo 
que le corresponde en virtud de la reorganización de servi­
cios, teniendo en cuenta que prestó servicios como tal Profe­
sor de la Banda desde el 10 de abril de 1909 hasta el 25 de agos­
to de 1922, en que fué declarado excedente a petición propia.

14. Adoptar el acuerdo que al final se expresa, en vista 
de propuesta de la Dirección del Servicio contra incendios de 
confirmación en sus cargos de varios Aprendices de Bomberos, 
después de haber cumplido los cuatro meses de prácticas re­
glamentarias, y una vez realizado su examen de aptitud e in­
formada dicha propuesta en sentido favorable por la sección 
primera:

Confirmar en sus cargos de Bomberos a los Aprendices si­
guientes, debiendo tener efecto dicha confirmación desde el 
día siguiente al en que él Ayuntamiento apruebe el presente 
acuerdo:

Número 222,—D. Damián Bernardo Juntas.
— 227." D. Pedro Sánchez García.
— 224. — D. Serapio Albarrán García,
-— 226. —D. José Rico Martin,
— 225,—D. Lorenzo de la Fuente Patiño; y
— 228,—D. Julián Palomero Palomero,

cuyo orden corresponde a la puntuación obtenida en los exá­
menes. •

15. Conceder la excedencia solicitada por el Escribiente 
interventor de arbitrios D. Julio Cantalapiedra Kodrigiiez, 
aunque sin concretar el plazo por el que aquélla se otorga, 
pues si ha de ser por el tiempo máximo que establece el articu­
lo 19 del reglamento de funcionarios municipales, ello no quiere 
decir que a su vencimiento haya de otorgarse al interesado el 
reingreso en el caso de que lo solicite, sino que habrá de su­
peditarse en todo momento a que exista vacante de la clase 
que le corresponda y su provisión pertenezca al turno de exce­
dencias.

16. Dar el nombre del probo e inteligente Arquilncto mu­
nicipal D. Gustavo Fernández Balbneiia a In calle señalada 
con la letra G en el plano del Parque urbanizado, por estimar 
justa la petición en este sentido formulada por el Sr, Mniño 
y otros señores Concejales en 5 del corriente

17. Solicitar del Gobiertio de la República, de conformi­
dad con lo interesado por el Sr. Afuiilo y otros señores Con­
cejales en proposición fecha 30 del pasado mes de noviembi-e, 
que los jueves, y mediante el abono de iinn peseta, se permita 
al público visitar la parte del que fué I ’alacio real, convertido 
hoy en Museo nadotial.

18. Declarar, de conformidad con lo interesado por el 
señor Director de la Escuela Municipal de Al tes Industriales 
y con la ponencia al efecto emitida por el Sr. I lencite, que por 
haber sido baja vohmlaria en dicha Escuela para contraer ma­
trimonio la ahinma hecaria doña María Garnacha, jiase a dis­
frutar la beca de 1 ,Ü(M) pesetas que tenía asignada dicha ex 
alumna la señorita Cruz 'rrneba, perteneciente al aludido 
Centro, la cual dejará de percibir la de 75Ü pesetas que disfru­
taba, que se otorga a la también ahitmia de la repetida tíscnela 
señorita Isabel Valero; debiendo tener efectos esta propuesta 
a partir del 1 de octubre último, en cuya fecha se produjo la 
vacante que dió lugar a este iiiovimiento de becas.

19. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con la ponencia emitida por el Vocal de la 
Comisión Sr, Heiidie, que figura en el mismo, ijue con cargo 
a la correspondiente partida del presupuesto del Eiisaticlie se 
abonen al Conserje segundo del servicio de Obras sanitarias, 
D, Lilis Fernández Afuñoz, y al Ayudante Conserje del mismo 
servido, D. Agustín Pdáez Pérez, con efectos desde 1 de 
mayo próximo pasado, las diferencias correspondienles entre 
los jornales de 6,25 y 7,50 pesetas diaria.s que eu la iictnalídad 
perciben y los de 9,75 y 10,75 peseliis que por la reorgani­
zación de servicios se les asigna en el presnpneslo dd línstui- 
clic para el año 1932.

20. Aprobar un dictamen, fecha 21 del corriente, con mo­
tivo de hujjerse solicitado por el Guardia nnniidpal iniililizado 
en actos del servicio D. Leandro Vergara Abad, de confor­
midad con el acuerdo municipal de 21 de agosto del corricnle 
año, sn jubilación cotí ei haber íntegro que disfrutaba caaiulo 
fué dado de baja, y eii cuyo dictamen se estima, toda vez que 
dicho acuerdo se adoptó con carácter retroactivo, que debe con­
cederse ia jubilación con el sueldo integro de 2 .19U pesetas que 
disfrutaba al accidentarse, pero con la salvedadde que en el 
caso de que el Ayuntamiento apruebe esta propuesta d  inte­
resado, previamente a la percepción de su jtiliilación, ¡ireste sn 
conformidad al reintegro a las arcas municipales de las -L^tíU 
pesetas que como indemnización se te concedieron y tpie ahora 
debe anularse por incompatible con ia posterior jubilación, 
que debe tener efecto desde el día siguiente al en que por 
el Ayuntamiento se adopte el precedente acuerdo,

2 t. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare 
que no ha lugar, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, y en vista del oportimo esliidio del 
expediente, a acumular a efectos de la clasificación pasiva de
12.000 pesetasyoucedida por el Ayuntamiento eu 27 de noviem­
bre próximo pasado al Arquitecto municipal D. Julio Martínez 
Zapata, la gratificación de 5.ÜÍXJ pesetas que vino percibiendo 
desde que fué nombrado Inspector de las obras de la Gran Via.

El Sr. Barrena formuló voto paiticular, reproduciendo con 
tal carácter ia ponencia que emitió en el expediente con fecha 
21 del corriente, y en ia que, por las razones aducidas en la 
misma, proponía que se complementase el haber pasivo otor­
gado al interesado con el 80 por UX) de las 5.000 que no se 
han computado, hasta el limite máximo de jubilación, o sea 
en 3.(JOÍJ pesetas

Y previa discusión que consta en acia, fué aprobado el dic­
tamen de la Comisión y desechado el voto particuiar dej señor

Ayuntamiento de Madrid
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Barrena, por quince votos de los Sres, Alvarez Herrero, Can­
tos, Carrillo, Galarza, Oarcía Moro, (jarda Santos, Henche, 
Martínez G il, Mouríz, Miiíflo, Rediaido, Saborít, Sacristán, 
Salazar y 'l'alanquer, contra trece de los Sres. Alberca, Barre­
na, Bnceta, Cort, Flores Valles, Layús, De Miguel, t'elegríii. 
Rato, Regi'ilez, Rodríguez, Suárez de TangíI y Zunzniiegui,

22, Se dió cuenla de im dictamen proponiendo la adop­
ción de los siguientes acuerdos:

Primero, jubilar, por haber cumplido la edad reglanieiita- 
ria, al Decano del Cuerpo facultativo de la Betieficeiida Muni­
cipal, D. Emilio Loza Collado.

Segundo. Asignar a dicho Jefe facultativo ini haber pasi­
vo de 12.ÍX)0 pesetas, íiO por 100 de las I5.UÜÜ que como últi­
mo y mayor sueldo percibido le sirve de regulador.

Tercero. Que el pago de ios haberes pasivos y demás 
efectos que deba producir la jubilaciúii lo sean desde el día si­
guiente al en que se publique este acuerdo en e! Bo u t̂ín  oel 
A v ü n t a m ie n t o  d e  M a ü h í ij , inserdtin que tendrá carácter de 
notificación al interesado.

V previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con la enmienda ver!)al, formu­
lada por el Sr. Layús, en el sentido de que sea supriinido el 
apartado tercero del mismo y de que se haga la notificación 
personalmente al interesado, dándose a esta parte del acuerdo 
carácter general,

A petición del Sr. García Moro el primero, del Sr. Rodrí­
guez el segundo y del Sr. Marcos los dos testantes, quedaron 
sobre la mesa los cuatro siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se declare incompatible el ejercicio de! 
cargo de técnico immidpul con el percibo de haberes u liono- 
rarios por servicias técnicos prestados a la Cámara de la Pro­
piedad o entidades análogas.

Otro propojiiendo que ingrese en arcas mnnidpales el total 
de los dereclios devengados por certificaciones que expidan 
los facultativos de las Casas de Socorro a instancia de los 
Juzgados de esta capital, y el procedimiento recaudatorio de 
tiidios deredios.

Otro proponiendo lu aprobación del proyecto de regla­
mento del servicio del Matadero.

Otro proponiendo la aprobación del proyecto de Ordenan­
za reglamentiindo el servicio del personal subalterno en el La- 
borattniü Municipal.

Comisión 2 Hacienda
2.1, Desistir, en vista del parecer sustentado por el señor 

Decano de los Letrados consistoriales en informe de 9 del co­
ri ienle, tpie figura en el expediente, del recurso cdnteiicioso- 
administralivo hilerpiiesto ante el It ihiinal provincial por 
acuerdo de !2 de junio de 1911 contra fallo del económico- 
adniinlstrativo recaído en redamación de D, José Pedro Díaz 
Agero y Ojesto, contra el arbitrio sobre incremento del valor 
de los tenerlos correspondiente a la Iransinisión de la finca 
números 14 y l(i de la calle del Rey Pr-aiicisco; debiendo dar­
se I) este asunto la Iraniitactón legal correspondiente,

24, (a)adynvar a la Administración, visto el parecer sus­
tentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 9 del corriente, que figura en el expediente, en el recur­
so coiitenciüso-administrativo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por la represeiilación de la Sociedad Aiionimii Espm'io- 
la Pliilips Ibérica contra el arbitrio sobre miniicios dd insta­
lado en la finca número 2 de la calle de San Agustín; debiendo 
darse a este asunto hi tramitación legal correspondiente,

21, Acatar, visto el parecer sustentado por los setlores 
Letrados coiisistoriaies en informe de 10 del cnrrieiiíe, que 
figura en d  expediente, el fallo dd Tribunal ecoiiómico-admi- 
nistrativo de la provincia recaído en la redamación formulada 
ante d  misma por 1). Isauro llardo contra liquidación por d  
arbitrio sohi'e incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión de míos sitos en e! paseo de Ronda, 
prolongación de la calle de 1 lermosilla y Cruz dd Condesta­
ble, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo
recnrrido y se declara la imiidad de la base de liquidación 
adoptada en la transmisión de referencia,,a fin de que se ba­
gan las deducciones legales y reglamentarías que se indican 
en el último considermido dd fallo de que se trata.

29. Acatar, visto d  parecer de los seúores Letrados con­
sistoriales, sustentado en informe de 14 del corriente, que fi­
gura en el expediente, el fallo dd Tribunal económico-admi-

nistrativo de la provincia recaído en la reclamación formulada 
ante el misino por D. Juan Qolás López contra el arbitrio de 
inquilinato correspondiente a! piso principal izquierda que 
ocupa en la finca número 95 de la caite de Velázquez, y por 
cuyo fallo se revoca d  acto admiiiistrativo^recnrrido y se re­
conoce a favor del redamarite el derecho a que le sean devuel­
tas las cantidades que ba ingresado por tal concepto desde 
el segundo trimestre dd año actual.

27. Acatar, visto el informe de los señores Letrados con­
sistoriales de 14 del corriente, que figura eii el expediente, el 
fallo dd Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Fran­
cisco Muñoz Suzarreta contra el arbitrio sobre vallas corres­
pondiente a la instalada en la calle de Francisca Moreno, 6, y 
por cuyo fallo se revoca el acto administrativo recurrido en 
cnanto obliga al redamante a tributar por dicho arbitrio hasta 
31 de diciembre de 1929, por venir sólo obligado a satisfacer 
dicha iniposición hasta 30 de junio del mismo año, reconocién­
dole el derecho a que le sean devueltas las cantidades que 
liaya abonado en tal concepto en el segundo semestre de 1929.

28. Modificar ta liquidación practicada al Circulo de 
Bellas Artes por el arbitrio sobre casinos y círculos de recreo 
por los ejercicios económicos de 1927, 1 9 ^  y 1929, teniendo 
en cuenta los fines culturales y de enseñanza a que se dedica 
y toda vez que, por virtud de la modificación que la Corpo­
ración municipal introdujo en sn Ordenanza de exacción, redu­
ciendo las cuotas, buscando mayor armonía con los medios 
económicos de los casijios y círculos, mermados con la supre­
sión de los juegos antes tolerados, el círculo redamante viene 
satisfaciendo el arbitrio con la cuota anual de 44.640 pesetas; 
debiendo, por consecuencia, exigirse al mismo la cuota que se 
indica por cada uno de los ejercicios citados, conforme viene 
tributando en la actualidad.

29. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que por el Aymiíaniieiiío se reconozca la obligación de terminar 
las obras pendientes de realización en el mausoleo destinado 
a albergar los restos de los héroes de Cuba y Filipinas que 
yacen depositados en un muro del aníigiio Depósito de cadá- 
veres^ y que las obras necesarias para la terminación del citado 
mausoleo, y cuyo gasto se calcula en la cifra de 18.0(X) pe­
setas, lo sean con cargo a la partida que se consigna en el 
presupuesto confeccionado para el próximo año con destino a 
la ejecución de obras en la Necrópolis, debiendo darse cono­
cimiento previamente ai señor Delegado de Vías y Ubras de 
cnaiitíis obras sea preciso verificar en el mencionado mauso­
leo, así como de cuantos materiales sea necesario adquirir 
para el mismo.

30. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine, de confonnidad con lo informado por la Intervención, 
que, con cargo al presupuesto extraordinario del año 1923, 
se satisfaga a la casa J, Eugenio’'Ribera y Compañía la can­
tidad de 1.111,752,22 pesetas, parte de la suma que se debe 
pagar a la misma eii concepto de revisión de precios dd sal­
do de la liquidación de las obras de construcción del Mata­
dero, cifra que, según la indicada Intervención, es la única 
que puede tener aplicación al citado presupuesto, mediante 
las oportunas transferencias al concepto 33 del mismo, con 
sujeción al siguiente detalle:

De los conceptos 1.“ , 2f), 32, 34, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 53, 59, 65 y 70, más 73,72 pesetas dd concepto 51 bis, 
la cantidad de 415.211,36 pesetas, que ai presente se halla sin 
aplicación,

Dd concepto 60, para obras de pavimentación, la cantidad 
de 24.945,44 pesetas que existen como resto del crédito con­
signado; de los conceptos 23 bis y 13, la cifra de 489.585,54 
pesetas,

Dd concepto 68, la suma de 82.179,,88 pesetas, y del 
concepto 69, la cantidad de 99,830 pesetas, cuyas sumas 
todas importan 1,111,752,22 pesetas y constituyen la única 
suina que puede ser aplicada a! presupuesto extraordinario 
de 1923; debiendo facultarse a la Alcaidía Presidencia para 
que gestione cerca de la casa J. Eugenio Ribera y Compañía 
la forma de pago y plazos para lealizarlo, sin abono alguno 
por intereses de demora, de la diferencia existente entre !a 
cantidad citada y la de 1.475.153,21 que supone el saldo de 
liquidación, diferencia que asciende a la cifra de 363.400,99 
pesetas; dándose cuenta por la Alcaldía al Ayunfamieiito, en 
su oportunidad, del resultado de las gestiones realizadas con
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la citada casa y de la forma de pago que se acuerde y plazos 
que se utilicen para ei abono de la diferencia mencionada.

Y previa discusión que consta en acta,' se acordó aprobar 
el precedente dictamen, consignando su voto en contra los 
Sres. Layús, Rato, Regúlez y Zunzunegui; formulándolo asi­
mismo también en contra los Sres. Alvarez'Herrero, Carriiló, 
Cordero, Fernández Quer, García Santos, Hendie, Martínez 
Gii, Muiño, Redondo y Saborit, por lo que se refiere al fondo 
del asunto, del que siempre estuvieron disconformes, aun cuan­
do no en cuanto a la transferencia de que ahora se trata.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo el trámite y procedimiento a que se han de 
someter en lo sucesivo las denuncias formuladas por los Ins­
pectores de calas.

Comisión 3."—Fomento

31, Declarar improcedente, de conformidad con lo infor­
mado por ei Negociado de Reformas sociales y ponencia del 
Sr, Rato, que se une al expediente, la solicitad del exobrero 
eventual D. .^rgim¡ro Arribas Romo reclamando jornales como 
indemnización eii supiie.sto accidente del trabajo, toda vez que 
la propensión a la lesión padecida esíá demostrado que era 
anterior al ingreso de aquél en el servido immicipal, y porque 
al cesar en éste se hallaba curado en absoluto.

32, Librar al señor Inspector Jefe de la Guardia Municipal, 
teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 143 y 212 
del Código de Trabajo y de conformidad con lo informado por 
el Negociado de Reformas sociales y la Intervención, la can­
tidad de 682,50 pesetas, a que asciende el importe de las estan­
cias causadas en el Hospital de la Princesa por el Guardia 
numicipal, D. Manuel Iglesias, accidentado en el servicio; de­
biendo ser cargo la indicada suma ai capitulo IX, Asistencia 
social, del vigente presupuesto, en el que existen disponibles 
586,25 pesetas, y las 93,25 pesetas restantes con aplicación al 
capítulo XVII, Imprevistos.

33, Anunciar concurso público, de conformidad con lo in­
formado por el Negociado de Reformas sociales y con arre­
glo a las bases que a contimiación se expresan, para la provi­
sión de las diez becas que el Ayuntamiento puede costear eii el 
Instituto de Reeducación Profesional de Inválidos del Trabajo, 
a favor de obreros de los servicios municipales y de ios oficios 
privados de esta capital, con la cantidad de 25.000 pe.setas que, 
al igual que en años anteriores, figura en e! capitulo IX, ar­
tículo 7.“ , concepto 451 del presupuesto vigente;

Primera. El solicitante deberá haber quedado inválido 
o con grandes limitaciones funcionales para el ejercicio de sn 
profesión.

Segunda, Deberá estar comprendido entre los catorce 
y cincuenta años de edad. Será condición preferente que la 
invalidez se haya producido por accidente del trabajo, aunque 
pueden ser admitidos también los inválidos de la guerra y los 
de accidente ajeno al trabajo.

Tercera, Será también indispensable reunir alguna de las 
condiciones siguientes:

a) Ser natural de Madrid o residente en e! mismo durante 
ios dos últimos años.

b) Haberse producido la invalidez trabajando en alguna 
industria o taller establecidos en esta Villa, así como en los 
distintos servicios de! Ayuntamiento, lo cual, en igualdad de 
circunstancias se considerará preferente como en la industria 
privada.

c) Haber sido alumno de alguno de ios Colegios del 
Aytmtamieiiío.

Cuarta. Las instancias habrán de dirigirse al Alcalde Pre­
sidente, acompañadas de los siguientes documentos;

fí) Certificación del acta de nacimiento.
b) Certificación de buena conducta expedida por la Te­

nencia de Alcaldía correspondiente. ,
c) Certificado médico acreditativo de la incapacidad,
(i) Fotografía de cuerpo entero y tamaño mininio de 9 

por 12 centímeíros.
e) Certificación de los talleres donde haya trabajado y 

relación de las circunstancias en que se produjo el accidente, 
con indicación de lugar. Médico que le asistió, Sociedad ase­
guradora e indemnizaciones recibidas.

Quinta. El plazo para la presentación de instancias y do­

cumentos es el de un mes, a contar desde el siguiente dia ul 
en que se haya hecho público el acuerdo del Aymitamiento 
aprobando las regias mencionadas.

34 y 35. Se dió cuenta de dos dictámenes de la Comisión, 
fecha 23 del corriente, en los que propone, reprodticiendo loa 
emitidos en 5 del mismo mes, la aprobación. cii vista de lo ac­
tuado en ios respectivos expedientes, de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas, qne tigm an en 
los mismos, redactados por las dependencias correspondientes 
para adjudicar, mediante concurso, las instalaciones trigorifica.s 
en los Mercados de Pardillas y de Vallehrrnioso, calculadas en 
97.0tX) y 109.000 pesetas, respectivamente, y qne en armonía 
con lo informado por la Intervención se habiliten créditos 
por iguales sumas, con cargo al remanente del presupuesto 
de 1930; debiendo llamarse la atención de la Dirección de Ar­
quitectura para que en ocasiones sucesivas omila lodo comen­
tario y limite sus informes a lo qne sea objeto del requerimien­
to que se le haga.

Y se acordó aprobarlos precedentes dictámenes, a reserva 
de determinar la forma de satisfacer los gastos de que se (rata.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúiez, líato y Ztm-
zimegm.

36. Devolver a los propietarios de la fincíi número 4 de 
la calle de Manuel Fernández y González, expropiada por el 
Ayimlamiento, toda vez qne se ha justificado la cancelEición 
de una de las cargas qne pesaban sobre la ini.sma, y la cual 
motivó la retención de parte de la suma qne hnhfii de entre­
garse como importe de la valoración del inmueble, las cantida­
des qne concretamente expresa el informe de la Intervención 
de 10 del corriente, que figura en el expediente; debiendo, ni 
efecto, retirar.se de la Caja general el depó.sito constituido 
para, practicadas aquellas operaciones, coiislitnir otro nuevo 
por el Importe de la única carga que queda siibsisleiite.

37. Devolver a D. José Jimyeiil Phi la fianza que hubo 
de constituir a responder del cumpllmieiila de la coiitmtn de 
que fué adjudicatario para ampliación de la Escuela de CTu iuni- 
ca, consistente en ,3.3.000 pesetas nominales, consignadas en la 
Caja general de Depósitos a disposición del Ayuntninienlo, 
toda vez qne se halla justificada en el expediente la lectTidón 
definitiva de dichas obra.s, y asimismo qne por el referido con­
tratista se ha efectuado el pago de los dereclios reides <ie hi 
fianza y del tota! de la contraía.

38. Acceder, de conformidad con las iionnas aprobadas 
en (3 de agosto de 19.30 para la itiver.sión de créditos trimes­
trales, a lo interesado por la Dirección de Vías y Obras para 
que se le autorice invertir durante el cuarto trimestre, en td 
pago de transportes en general y aceras de miga y rio, pese­
tas 50.000, cuya suma tiene aplicación, según informa la in­
tervención, al crédito consignado en el concepto 569 del pre­
supuesto vigente.

39. Aprobar un presupuesto, importante 21.055,61 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras para la pavi­
mentación de la calle de Ministriles; debiendo ser cargo sn im­
porte, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el concepto 54 de! presupuesto extraordinario de 1931.

40. Aprobar un presupuesto, importante 5.433,35 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras para llevar a 
cabo la reforma y aumento dei alumbrado eii !a calle del Con­
de Duque; debiendo ser cargo dicho gasto al crédito consig­
nado en el concepto S." del presupuesto extraordinario de 1931, 
que es el aplicable, según informa la Intervención. ’

4L Aprobar un presupuesto, importante 4.017,20 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras para la reforma y 
aumento de alumbrado en la calle de San Hermenegildo; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa ia Intervención, a) 
crédito consignado en el concepto 5," del presupuesto extra­
ordinario de 1931.

42, Aprobar un presupuesto, importante 2.567,30 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras con destino a re­
forma y aumento de alumbrado en la plaza de FTierta Cerrada; 
debiendo ser cargo el indicado gasto al crédito consÍgnado.en 
ei concepto 5." del presupuesto extraordinario de 1931, que es 
el aplicable, según informa la Intervención.

43, Aprobar un presupuesto, importante 8.565,17 pesetas, 
formulado por ia Dirección de Vías y Obras con destino a la 
reforma y aumento de alumbrado en la calle de Embajadores, 
entre la plaza de Nicolás Salmerón y la glorieta de Íímbaja- 
dores; debiendo ser cargo dicho presupuesto, según informa la
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Intervendón, hÌ crédito consignado eji el concepto 5 °  del ex­
traordinario de 1931.

44. Aprobar un presnpiiesto, ¡.aportante 13.597,04 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras con de,stino 
a la instalación de alumbrado eléctrico en los jardines de Ga­
briel Miró fVístiílas); debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito consignado en el concep­
to 5." del presupuesto extraordinario de 1931.

4.5. Aprobar mi presupuesto importante 37.S2üO,91 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras con destino 
a reforma y aumento de alumbrado eléctrico en la calle de la 
Montera; debiendo ser cargo dicho presupuesto al crédito con­
signado en el concepto 5.“ del extraordinario de 1931, que es 
el aplicable, según informa la Intervención,

4fi, Aprobar un presupue.sto, importante 5.311,29 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras con destino a 
la reforma y aumento de alumbrado en la calle de Gravina; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Interveiidón, 
al crédito consignado en el concepto 5.“ del presupuesto ex­
traordinario de 1931.

47. Aprobar un presupuesto, importante 2.056,i39 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras con destino 
a la reforma y aumento de alumbrado en la calle de Bordado­
res; debiendo ser cargo dicho importe, .según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en ei concepto 5." del presu­
puesto extraordinario de 1931.

48. Aprobar un presupuesto, importante 2.2IO,(iO pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras con destino a 
la reforma y mimento de aiiimbrado en la calle de San Üpropio; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la intervención, 
ai crédito consignado en e! concepto 5.“ del presupuesto extra­
ordinario de 193l.

49. Aprobar un presupuesto, importante 1.443,50 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras para la reforma 
y auinento de ahaubrado en la calle de la Beneficencia, entre 
las de San Oprnpio y Sagastu; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa h intervención, al crédito consignado en el con­
cepto 5." del presupuesto extraordiiiario de 1931.

50. Abonar a Ü. Pedro Carazo López, inquilino que fué 
de la finca número 7 de la plaza de la Aduana Vieja, expro­
piada por el Aymilainirnto, como incluida en el proyecto de 
fonnacióii de ima plaza en la confluencia de las calles de Ato­
cha y t'arrêtas, la suma de 345 pesetas como itideninizacióu, a 
que ha Justificado tener derecho a percibir de los fondos muni­
cipales; debiendo ser cargo la expresada suma, según informa 
la Intervendón, al crédito consignado en el concepto 40 del v i­
gente presupuesto.

51. Conceder licencia a D. Joaquín Enlate para construir 
uu garaje con vivienda en la calle de Cabarrús, esquina a la de 
Andrés Mellado, zona de la coiice.s¡on de la Compañía Urbani- 
ziidora Metropolitana, con arreglo a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que con.stmi en el expediente, y libre 
de deredios, según lo jireceptuado en el apartado 13 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero 
de 1907, y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1890.

52 II 83. Conceder licencias a los señores que a continua- 
dón se expresíin para diversas obras eii tos sitios que se indi­
enti, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
eti sti tiporiunidad por la Comisión Municipal l'eriuaiiente para 
la zona del Extrarradio;

l'AR A CONSTÜÜtlí CASAS

A [), Claudio Martin, eii la Avenida del Puente de la Prin­
cesa, 8.

A D, Manuel Aguado, para casa y dos porciies en la calle 
de Laznga, sin número.

A doña Maria Saloitié Súndiez Garda, en la calle de Lo­
zano, ,3S.

A D. José Gonzúlez y D. Benigno Rodríguez, en la calle 
de Lorenza Correa, 2.

A D. Antonio Bautista, en un solar sin minierò del pasaje 
de i ’edro Orcasitas, Colonia de Ibarrondo y Lezcaiio; debien­
do hacerse constar en este caso que el interesado no podré 
redamar si por lo accidentado del terreno o falta de afirmado 
no pudieran ser extialdos los líquidos procedentes de la fosa 
séptica.

PARA EJECUTAR DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A doña Natalia Guerrero Rubio, para vivienda con garaje 
en la calle de Sancho Dúvila, 1, con entrada por el paseo del 
Marqués de Zafra,

A D. Gabriel Corrales, para nave en el interior del solar 
número 82 de la calle de jorge Juan.

A D. Calixto Aritoraz Merino, para nave en el interior det 
solar número 6 de la calle de San Germán.

A D, Mariano Albert, para muro de cerratntenfo en el soíar 
con fachada a la calle del Teniente Coronel Valenzueia, con 
vuelta a las del Marqués de Jura Real y Coronel 'l'emprano.

A D. Antonio Prieto, para cobertizo y muro de cerramiento 
en la calle de San Ernesto, 17.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Amable Gómez Moragón, en la calle de Valí Fe­
rrera, 4, ‘

PARA EJECUTAR OBRAS DE AM PLIACIÓN Y REFORMA

A D. Leandro Barahoiia Massedo, en ei pasaje de Doña 
Carlota, 3 provisional, con vuelta a la calle del Carmen, 6 
provisional; debiendo hacerse constaren este caso que el inte­
resado no podrá reclamar si por lo accidentado del terreno 
o falta de afirmado no pudieran ser extraídos los líquidos pro­
cedentes de la fosa séptica.

Comisión 4,"--BenafiHeiiela, Sanidad y Policía urbana

64, Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
con referencia a la aprobación del gasto oportuno con destino 
a las atenciones del Servicio contra Incendios en el cuarto 
trimestre:

Primero, Autorizar el gasto total de 37.826,0! pesetas, 
propuesto por la Dirección del Servicio contra incendios para 
las atenciones del mismo en el cuarto trimestre.

Segundo. Que con cargo al concepto 91 se autoriza la 
partida de 5.287,85 pesetas para luz, fuerza eléctrica y gas, 
material eléctrico y calefacción; con cargo a! concepto 94 se 
autoriza la partida de 42 pesetas para cemento, y con cargo 
al concepto 95 la partida de 895 pesetas para pago del servicio 
telefónico.

'I'ercero. Que se libre al señor Arquitecto Director del 
Servicio contra Incendios la cantidad de 500 pesetas para ma­
terial de escritorio, limpieza de oficinas y lavado de ropas, 
a justificar reglanieiitariamente, y con cargo al concepto 93.

Cuarto. Que con cargo al concepto 97 se autorizan nueve 
partidas, que importan en total 31,101,16 pesetas, para distintas 
adquisiciones a efectuar de contratistas y artículos patentados, 
y un carrete remolcable para inangaje, para cuya adquisición 
se efectuará por la Dirección un conciirvsiílo; y

Quinto. Que por la Dirección del Servicio se remita rela­
ción detallada por duplicado de los devengos producidos den­
tro del gasto total autorizado, a efectos de que, una vez exami­
nada por la Comisión cuarta y aprobada, se remita mi ejemplar 
a la iiiterveiición para su abono.

65. Adoptar tos acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por la Dirección de Vías y Obras se 
interesa autorización del gasto oportuno para atender el servi­
cio de transportes para limpieza de I^arques y Jardines:

i ’ rimero. Autorizar e! gasto de 17,500 pesetas propuesto 
por la Dirección de Vías y Obras para atender al servicio de 
traaportes de carros con dos muías y el conductor correspon­
diente, para limpieza de parques y jardines, durante el cuarto 
trimestre del año actual.

Segundo. Que se exceptúe este gasto de subasta y con­
curso, a virtud de lo autorizado en el número 4 del artícuio 164 
del Estatuto Municipal, ya que la urgencia del caso, con arre­
glo a lo dispuesto eii el articulo 165 del mismo, queda justifi­
cada con el expediente sumario a que se contrae el oficio de la 
Dirección de Vías y Obras de 17 de octubre último, que figura 
eti el expediente.

Tercero. Que ei servicio de transportes de que se trata 
se preste por el antiguo contratista a los mismos precios que

i h , i - i
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sirvierOM de base a la última contraía e ínterin se celebra nue­
va contratación, según indica la Dirección de Vías y Obras.

Cuarto. Que el gasto autorizado sea cargo al crédito con­
signado en el capítulo XI, artículo 6,", concepto 5S3 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; y

Quinto. Que por la Dirección de Vías y Obras se remita 
relación detallada, por duplicado, de los devengos producidos 
dentro del gasto autorizado, a efectos de que, una vez exami­
nada por la Comisión cuarta y aprobada, se remita un ejemplar 
a la intervención para su abono.

66. Devolver a D. José Fernández Pertierra la fianza de
14.000 pesetas nominales en títulos del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1918, que constituyó en la Caja general de De­
pósitos en garantía dd contrato terminado de extracción de 
aguas fecales, ya que ha justificado el cumplimiento de todas 
y cada una de las condiciones de su compromiso y el pago de 
los derechos reales de la contrata y fianza y el de la contribu­
ción industrial.

67. Autorizar el gasto de 36.346,35 pesetas propuesto 
por la Dirección de Vías y Obras para adquirir, de las contra­
ías vigentes, diversos materiales y efectos con destino a las 
obras de ampliación del Parque Zoológico, y que este gasto 
tenga aplicación al crédito consignado en el capítulo XI, ar­
ticulo 6.“ , concepto 586 dd vigente presupuesto de gastos del 
Interior; debiendo por la Dirección de Vías y Obras remitirse 
relación detallada, por duplicado, de los devengos producidos 
dentro dd gasto autorizado, a efectos de que, una vez exami­
nada por la Comisión cuarta y aprobada, se remita un ejemplar 
a la Intervención para su abono.

68. Autorizar el gasto de 2.50 pesetas propuesto por la 
Dirección de Vias y Obras para atender, durante el cuarto tr i­
mestre del año actual, a la inanutención y entretenimiento de 
la caballería y carro del Servicio de Alumbrado, que están ins­
talados en un Parque del Servido de Limpiezas, y que al efec­
to se expida un libramiento por la citada cantidad a favor dd 
Jefe de personal del Servicio de Limpiezas, a justificar sii ii]- 
versión reglameiitariameiife; debiendo tener aplicación el gasto 
de que se trata al crédito consignado en el capitulo IV, artícu­
lo 1.“ , concepto 113 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

69. Acordar, de conformidad con ia ponencia del Vocal 
de la Comisión Sr. García Moro, que se declare desierto el 
concurso celebrado para la instalación de seis básculas para 
pesar personas, gratuitas y con exhibición de atiimcios lumi­
nosos, por término de diez años, por suponer sus emplazamien­
tos un grave entorpecimiento para la circulación y a virtud de 
lo que autoriza la cláusula qiiiiita de las facultativas; debiendo 
anularse por dañoso a los intereses municipales el acuerdo del 
Ayuntamiento de 22 de febrero de 193Ü, de celebración del 
concurso de que se trata.

70. Autorizar el gasto de 9.841,94 pesetas propuesto por 
la Dirección de Vías y Obras para adquirir, de las contratas 
vigente.s, diversos materiales y efectos, servicio de volquetes 
con destino a las diversas necesidades de los nuevos viveros 
de Puerta de Hierro y arreglo de la máquina elevadora de 
agua, y que el gasto de que se trata tenga aplicación al cré­
dito consignado en el capitulo X I, artículo 6.“ , concepto 581 
del vigente presupuesto de gastos del Interior; debiendo pol­
la Dirección de Vías y Obras remitirse relación detallada, por 
duplicado, de los devengos producidos dentro del gasto auto­
rizado, a efectos de que, una vez examinada por la Comi­
sión cuarta y aprobada, se remita un ejemplar a la Interven­
ción nuinicipal para su abono,

71. Abonar a la casa Hispano, siimiuistraiite de 15 rega­
doras para el Servicio de Limpiezas, la cantidad de 225.000 pe­
setas, importe del 50 por 100 reatante del valor de las rega­
doras, pendiente hasta su recepción definitiva, y toda vez que 
se ha realizado ésta, según acta que se une al expediente; de­
biendo ser cargo la expresada suma al crédito consignado en 
el concepto 11 del presupuesto extraordinario de 1928.

72. Abonar a la casa Renault, suministrante de seis rega­
doras para el Servicio de Limpiezas, la cantidad de 116.250 pe­
setas, importe del segundo plazo de su tota! coste, pendiente 
hasta su recepción definitiva, y toda vez que se ha realizado 
ésta según acta, que se ime al expediente; debiendo ser cargo 
la expresada suma al crédito consignado en el concepto 11 del 
presupuesto extraordinario de 1928.

73 a 88. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para los establecimientos e instalaciones eii 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Ramón Tercero, para establecer un taller de carpin­
tería e instalar tres electromotores en la calle de Irlanda, nú­
meros 13 y 15,

A Talleres Españoles A. E. G., para ampliación de licen­
cia de talleres de construcción de motores y material de alta 
tensión por instalación de máquinas de carpinteria y cinco 
electromotores en la calle de la Batalla del Salado, 04.

A D. Antonio Sánchez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para fábrica de ¡abón y ampliación de la 
misma a la de fábrica de lejía (2.U(X1 litros) en la plaza de San 
Gregorio, 5.

A D. Remigio Sánchez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida paro café bar en la Carrera de San Isi­
dro, 1.

A D. Deogrucias Magdalena, para establecer un taller de 
ebani,stería e instalar dos electromotores en la Ronda de Ato­
cha, 22,

A D. José Orellaiia, para establecer un taller de cerrajería 
e instalar un electromotor eii la calle de la f ’rimavera, 5 tr i­
plicado.

A D. Simón García, para íabricadón de pastas alimenti­
cias e instalar dos electromotores en la calle de Alberto Agui­
lera, 26. ,

A Cromoda Industrial M. A. Sañudo, para establecer iiii 
obrador de galvunuplastia y niquelado, taller de pulimentado 
de metales con cuatro máquinas e instalar cuatro electromoto­
res en la calle de Espronceda, 11,

A D. César Bedoya, para instalar aparato de diatermia 
con un electromotor en la calle de Santa Engracia, 4.3.

A D. Carlos Btijedo, para establecer un taller de instala­
ciones y reparaciones eléctricas e instalar dos electromotores 
en la calle de Espronceda, 12,

A D. Ricardo Martin, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para venta de tocino y jamón y embutidos 
a mano en la calle de López de Hoyos, ÍX),

A D. Juan Martin Vicente, para cambio de emplazamiento 
de dos electromotores en la calle de Fneiicarral, 137.

A doña Pilar lluerga, para establecer un depósito cenado 
para fabricación de embotidos e instalar im eledroniotor en 
la calle de Luis Cabrera, 29,

A D. Francisco Cappa y Compañía, pora que sea puesta 
a su nombre la licencia concedida para taller de ebanisteria 
con un electromotor y nvieva licencia ]iara otro electromotor 
en la Costanilla de los Desamparados, (i,

A D. Gregorio Gómez Carretero, para establecer tttta car­
bonería en la Colonia de Primo de Rivera, liotel número 6, 
manzana 7.

A D. Manuel Díaz Garda, para establecer una carbonerfa 
en la calle de Jesús Golderos, 1, .

89. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de la inversión de la suma de 28.(XX) pesetas solicitada 
por la Dirección de Vías y Obras, por adquisición de mate­
riales y efectos durante el tercer trimestre dd año corriente, 
para el Servicio de Limpiezas; debiendo tener aplicación diciia 
suma, según informa ia Intervención, a los créditos consigna­
dos en los conceptos 255, 257 y 259 del presupuesto ordina­
rio del año actual.

A contimiación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 30 del corriente, suscrita por el Sr. Miiiño, en la 
que propone se acuerde, como ampliación y complemento del 
mismo, que se entienda igualmetite aprobada la inversión de 
cantidad igual para adquisición de materiales y efectos en el 
Servicio de Limpiezas durante el cuarto trimestre del corrien­
te año, por tratarse de créditos pre.sopuestos y especialmente 
afectos a esta clase de adquisiciones.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmienda, que pasó a forinar parte del dictamen que con 
ella quedó aprobado.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se acuerde 
que en ios establecimientos donde se expendan sustancias ali­
menticias no envasadas a la vez qne artículos de otro orden, 
tengan separación con mostrador y estantería independiente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A VUNTAMIENTO DE MADRID

Comisión 6,*—Ensanche

90. Aprobar los presupuestos tlefiiiitivos formulíKlos por 
las dependencias correspondientes, en la cnantia de 80,.'516,37 
y 127,695,84 pesetas, para la explanación, empedrado y ace­
ras en la calle de Riego, etitre las de las Delicias y Bustaman­
te y entre (as de Tomds Bretón y Alicante; para establecer 
tuberías y bocas de riego en los mismos trayectos, en la can­
tidad de dO.CKXJ pesetas, y para iiislaUir alumbrado por gas, 
cuyo coste, en ambos trayecto.s, asciende a 8.821,15 pesetas; 
siendo cargo los indicados iiresupiiestos, según ¡iiEonna la 
ifitervencióii, a los créditos contraídos para los expresados 
servicios en el capitulo II del presupuesto extraordinario del 
I'ltisancbe de 19.51, y debiendo aprobarse asimismo los pliegos 
de cotidiciones, <pie figuran en el expediente, para destajar la 
mano de obra de la.s instalaciones de tuberías y bocas de riego, 
adquiriéndose los materiales de las contratas que tiene en vigor 
e) Aymilamieiilo.

9). Coiicedn al Delineante de) lüismiclie U. José de 
Juan A [miso, con arreglo a lo informado por la liderveiición, la 
jiiliilación por edad en el expresado cargo, con el haber pasivo 
tie í),!)2() pesetas, 80 por KXI del sueldo de lO.OOÜ, o sea el 
mayor que ba disfrutado en activo, mils la acmmilación de 
2,400 pesetas que en concepto de gratificación percibió duran­
te más de dos rulos, con cargo a las coiisigimcioiies que para 
esta clase de obligaciones figuren en el vigente presupuesto del 
fitisanche y los de ailos sucesivos, siii iiitemspdón, o eii su de­
fecto con cargo a los créditos que para pago de jubilaciones se 
consignen en el presupuesto general muiiicipai del Interior, se­
gún acuerdos adoptados en casos análogos,

92. Conceder al Oficia! téciúco-íulauMÍsírativo del Ensan- 
clie i), jesú.s Guricli y Escamilla, en vista de lo informado por 
la Intervención, la jubilación por imposibilidad física debida­
mente comprolmda del expresado cargo, con el liaber pasivo 
de 5,000 pesetas anuales, 50 por 100 de las 10.000, o sea el 
mayor sueldo disfrutado eii activo y que le sirve de regulador, 
que percibirá con cargo a las consigmidoiies que para esta cla­
se de obiigacioaes figuren en el vigente presupuesto del Ensan­
che y los de atlos sucesivos, sin iutemipcióii, o en su defecto 
con cargo a los créditos que para pago de jubitacioiies se con­
signen en d  presupuesto general municipal del Interior, según 
acuerdos adoptados en casos análogos,

9.5, Reconocer y abonar al Delineante del Ensandie don 
Antonio Aladro y Hernúiuiez de l ’adilla la cantidad de pese­
tas 1.58,93, devengadas en concepto de cuatrienio que le co­
rresponde desde el 10 de noviembre último al 31 dd corriente 
mea, cuya suma, según informa la Intervciidóii, podrá satisfa­
cerse con cargo al crédito consignado en el capítulo VI, ar­
ticulo único, concepto 51 del vigente presupuesto ordinario dd 
Ensanche.

Junta Munlolpal do Primera enseñanza

94. Adquirir eti arrendamiento por cinco años para insta­
lar dos Escuelas coa vivienda itimediala para dos Maestros, 
jirevios los iaíormes a que liace referencia el m'miero 2, artícu­
lo 27 dd decreto de lastruccióu pública y L5dtas Artes de 16 
de septiembre de 1913, d  edificio de plantas bajas señalado 
con el número 22 duplicndo de la Avenida de la Inmaculada, 
por d  alquiler anual de 7,800 pesetas, que tendrá derecho a 
percibir d  propietario, D. José Garzón López, desde el día 
que acredile haber termiiiado las obras de adaptación a que se 
coiupromelió en 15 del corriente ante los Vocales de la Junta 
seúores Giuer de los Ríos y Valcárcd, con todos los servicios 
y detalles convenidos en el referido informe, que figura en d  
expediente.

95. Dar d  nombre de Bolivia a uno de los Grupos esco­
lares eii construcción, a fia de satisfacer los deseos interesados 
]Hir la luga l ’ro-1 lispano-América, y de conformidad con la 
proposición dd Sr, Saborit y otros señores Concejales, de 17 
del corriente.

ÍK). Facuhiii a la Junta, previos los informes a que se re­
fiere el caso 2,“ del artículo 27 del decreto de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes de 16 de septiembre de 1913, para la ad­
quisición en aiTendamiento por cinco años del edificio que 
ofrece construir D. 8nrbelio Garda Martin en el solar núme­
ro 10 de la calle de Monedero, paru instalar una Escuela pú­
blica, por el alquiler anual de 4,(XK) pesetas, que empezará a 
percibir el propietario en cuanto entregue el edificio al Ayua-

tamiento, con arreglo al plano que figura en el expediente; de­
biendo quedar corrientes !as instalaciones para los servicios de 
luz y agua,

97. Encomendar al industria) U, Mariano Maldonado, por 
ser el que mejores condiciones ofrece, la construcción del mo­
biliario escolar que se precisa con toda urgencia para la aper­
tura de las tres nuevas clases creadas en el Grupo escolar 
Concepción Arenal, y que el importe del mismo, presupues­
to en iO.974 pesetas, se abone con cargo a lo consignado 
para la adquisición de nuevo mobiliario escolar en el próximo 
presupuesto.

98. Acordar que, con cargo a lo consignado para adqui­
sición de nuevo mobiliario escolar en el próximo presupuesto, 
se encomiende a! industrial D. Mariano Maldonado, por ser e! 
que mejores precios señala, la construcción de los muebles que 
se precisan para ei fimcionaniiento de las dos nuevas clases 
creadas en el Grupo escolar Joaquín Costa, y que el impor­
te del mismo, presupuesto en 6.705 pesetas, se abone en su 
dia previos los justiíicaníes de rigor.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se íransfieni 
LUI crédito de 3..384,074 pesetas del concepto 54 al 13 del pre­
supuesto extraordinario de 19.51, para la construcción de Gru­
pos escolares.

Y el excelentisimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr. Gar­
cía Moro, acordó que pase este expediente a estudio de la 
Comisión de Hacienda.

Comisión de Responsabilidades -

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la anulación del 
concurso celebrado el año 1928 para la provisión de dos plazas 
de Médicos vaamadores del Laboratorio Municipal, y por con­
secuencia los nombramientos hechos a favor de los concursan­
tes propuestos, y que se designe nuevo Tribunal que juzgue 
los méritos de cuantos han concuirido al referido concurso 
y formule la oportuna propuesta de nuevos nonibraniieiitos.

Y habiéndose expuesto por la Alcaldía i'residencia que 
existía pendiente de resolución im recurso contencioso sobre 
este mismo asunto, se acordó retirar el dictamen y esperar 
que se dicte sentencia para cumplirla.

Comisión especial para la adquisición de una j^ulllotlna con 
destino a los talleres de Artes Gráficas Mutilclpalei

A petición del Sr. Garda Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, como resultado del concurso, la adqui­
sición de una guillotina rápida Fom, modelo AA-115, presen­
tada por la Fundición Tipográfica Nacional,

Tribunal de oposiciones para proveer una plaza de onoven 
de la Banda láLinlclpal

99. Aprobar el acta de dicho Tribuna!, fecha 16 del co­
rriente, en la que propone, en vista de la deficiencia de los 
trabajos realizados por los distintos opositores —por io que 
acordó por unanimidad no haber lugar a la ejecución del se­
gundo ejercicio, suspendiendo la oposición—, quede la citada 
oposición desierta y sin proveer la plaza de que se trata.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

100. Una, suscrita por los Sres. Saborit, Miiiño, García 
Santos, Fernández Quer, Henclie, Carrillo y Alvarez Herrero, 
interesando se instale con urgencia la cantina escolar en el 
Grupo de niñas Ramón y Cajal, abieldo en la calle de Francisco 
Navacerrada (Madrid Moderno).

101. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se amplíe la cantina escolar en la graduada Jardi­
nes de la Infancia,

t02. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
iiiteresmido se abone la casa-habitación al FTofesorado que 
habita en los locales Jardines lie la Infancia, para destinarlos 
a la ampliación de clases, a ser posible con toda urgencia, 
dada la escasez de Escuelas que hay en Madrid.

103, Otra, suscrita por los mismos .señores Concejales, 
inleresaiido se dedique a vía pública, previa indemnización, el 
espacio libre que lian dejado las casas derribadas recientemen­
te en la calle del Pretil de los Consejos, esquina a ia de la

'S-
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Villa, ordenando al servicio correspondiente liaga el oportuno 
proyecto de pavimentación, alumbrado, etc.

104. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se reglamenten las consultas especiales de las Ca­
sas de Socorro en condiciones que no constituyan privilegio ante 
el Cuerpo de la Beneficencia, funcionando lloras fijadas, sin más 
limitación que las que tienen los demás Profesores y con las 
mismas obligaciones inlierentes al personal facultativo general.

105. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, para fomentar la labor ailtnrai que represen­
tan los cursillos especiales que puedan dar los Jefes de las con­
sultas respectivas, coilio eli la Beneficencia provincial, y al 
mismo tiempo para incrementar los ingresos dentro de la fun­
ción de estas consultas, se celebren dichos cursillos dos veces 
ul año, abonando cada almniio !Ü0 pe.setas por curso, limitan­
do a veinte el minierò de alumnos, y dedicando la mitad de los 
ingresos a! pago de los gastos inlierentes a las consultas y a 
compensar al Profesor, siendo la otra mitad a beneficio dei 
Ayontamienío.

1013, Otra, suscrita por los niismos señores Concejales, 
interesando se exija con Lodo rigor, y sin excusa ni pretexto 
alguno, la prestación personal del servicio de los Profesores 
de la Beneficencia Municipal, sin que en ningún caso puedan 
admitirse sustituciones por ayudantes o auxiliares ajenos al 
expresado Cuerpo facultativo.

1Ü7. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que las altas y bajas de los obreros estén a cargo 
de los Médicos de las secciones respectivas, debiendo ser fa­
cilitadas éstas por los facultativos de las consultas cuando el 
estado del enfermo o lesionado le permita salir de su domici­
lio, y en otro caso obtendrá hojas de asistencia y el Médico 
de su sección se la extenderá en sii domicilio, podiendo supri­
mirse los Médicos nombrados para los servicios especiales, 
que quedarán destinados a otras funciones,

108. Otra, suscrita por los Sres. Henche, Miiiño, Saborit, 
Carrillo, Feniáiidex Qner y Alvarez Herrero, interesando que 
en ningún caso puedan utilizarse las partidas globales que fi­
guran en el presupuesto del próximo ejercicio con destino al 
pago del personal sin que previamente se declare por el Ayiin- 
taniieiito la urgencia y necesidad de nombrar personal para el 
servido de que se trate, cuidando ¡a Intervención Municipal,

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

bajo su responsabilidad, de que a partir de 1 de enero de 1932 
110 se satisfagan jornales con cargo a partidas globales sin
aquella previa declaración.

109. Otra, suscrita por los Sres. Muiflo, Saborit, Henche, 
Fernández Qner, Carrillo y Alvarez Flerrero, hiteresando se 
hagan las gestiones precisas con las Empresas suministradoras 
de flùido eléctrico para tratar de conseguir la modificación de 
tas tarifas existentes, en el sentido de abaratamiento □ deter- 
iiiiiiadas iioras y para determinados usos, ya que iógicanieiite 
no debe regir la misma tarifa en tas lloras de máximo y minimo 
consumo.

110. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se hagan las gestiones precisas con la Empresa de 
tranvías a fin de conseguir una cesión mayor de flùido para las 
lámparas instaladas en las columnas de los tranvías con io que 
se conseguiría una gran mejora en el alumbrado de algunas 
calles, como ya se ha realizado en la Carrera de San Jerónimo, 
entre Nicolás María Rivero y plaza de Cánovas, en la calle 
de Blasco Ibáñez y Duque de Osuna, Puerta de Toledo, etc,

111. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
inleresando se hagan las gestiones convenientes con las Em­
presas suministradoras de flùido eléctrico para el alumbrado 
público, a fin de conseguir facilidades en las instalaciones de 
las canalizaciones para esta clase de alumbrado, ya que en la 
actualidad se realizan totalmente por el Ayuntamiento,

112. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando la adopción de los siguientes acuerdos, por consi­
derar que la Dehesa de la Villa no tiene hoy las vías de conni- 
nicación que el pueblo de Madrid necesita para di,sfrutar de 
ese sitio y, al mismo tiempo, que es fácil hacer una vía de 
acceso en el mismo: ,

Primero. Que se acuerde que por el Servicio de Vías y 
Obras se redacte nii proyecto de enlace de la calle de Isaac 
Peral, por la calle limite, con la Dehesa de la Villa; y

Segundo. Que se requiera a la Compañía Urbanizadora 
Metropolitana para que preste sn concurso a este proyecto, ya 
que para su barriada supondría una gran mejora.

113 y 114. Se dió lectura de dos decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 30 del corriente, dando cuenta de pro­
puestas fornmladas por la Dirección de Vías y Obras, que 
figuran en los re.spectivos expedientes, interesando la inver­
sión de créditos, importantes 30.000 y 17.500 pesetas, para 
satisfacer los gastos de conservación de pavimentos durante el 
tercer trimestre del corriente ejercicio y para adquisición de 
diversos materiales y efectos en e! mismo peí todo, y por igua­
les sumas para las mismas atenciones en el cuartu liimestre; 
asi como de un informe de la Intervención, de 24 del mismo 
mes, en e! que manifiesta que las prinienis simias, en la parle 
que no sea cuenta de la contrata, pueden ser cargo al capiin- 
lo V ill, artículo 3.“ , concepto 82 del vigente presu]niesto ordi­
nario del Ensanche, y las segundas tienen sn aplicación debida 
a los misinos capitulo y articulo y conceiito 85.

Y el excelentisimo Ayniitamíeuto acordó de conformidad 
con lo propuesto.

Asuntos y expedientes con (iíctamen de las Oomísiones

Comisión 2."—H deten da

115, Interponer, visto el iiifonne de los señores Letrados 
consistoriales de 17 del corriente, que figura en el expediente, 
recurso coiitencioso-adiiiini.strativo ante el l'ribiinal provincial 
contra fallo del ecoiiómico-administrativo de la provincia re­
caído en la reclamación forriiulada ante el mismo por D. Ma­
nuel Brocas Gómez contra la exacción dei arbitrio solire sola­
res correspondieiiíes a irnos terrenos de sn propiedad sitos en 
las calles de |uaii de Urbieta y Cabmiiltes, y por cuyo fallo se 
declara que en tanto no se justifique por el Ayuntainieiilo que 
el solar reúne las condiciones establecidas en el articulo 38(3 
del Estatuto Municipal está exento del arbitrio de referencia y 
que no es procedenti- la devolucWn de las cantidades satisfe­
chas por el mismo y por el de tira de cnerdas, salvo en cuanto 
al primero, desde el trimestre siguiente al del ti de mayo 
de 1929 en que se redamó por el interesado de las oficinas 
mmiicipales, procediendo asimismo el reintegro por el Timbre 
de la certificación expedida por el Arquitecto del interesado; 
debiendo darse a este asunto la Iríimilacióii legal correspon- 
dieiile.

Junta munlelpal de Primera enseflauia

116. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y en vista de la ponencia del Vocal de la Junta 
Sr. Ortega Mayor, de 24 del actual, que figura en el expe­
diente, que las 6.0ÜU pesetas consignadas en el concepto 47̂ > 
dd vigente presupuesto para gasto.s del personal y entrete­
nimiento de la clínica de! Servicio dental de las Escudas muni­
cipales, se distribuyan en la forma interesada por el Profesor 
encargado del servicio en 26 de marzo del corriente año, que 
es la siguiente: „  ,

' PERSONAL

Gratificación a) Ayudante Practicante, a razón de 100
pesetas mensuales....................................................

Idem al Escribiente del regi.stro y fichero, a razón 
de 75 pesetas mensuales.........................................

j.2(X)

90fJ

ENTRETENIMIENTO

1.2(X)

Atenciones iiieiisiiales de la consulta, anestesia, me­
dicamentos, material de curas, etc., a razón de 100
pesetas mensuales......... ..................... ............. • ■

Estudios de casos patológicos y anormales, creación 
del Museo dental municipal escolar (fotografías, 
radiografías, materiales plástico*), o razón de 125
pesetas mensuales....................................................  '

Gastos de dividgacióa de higiene oral y amortización 
de los gastos de grabados e impresión de la Memo­
ria anual, a razón de 100 pesetas mensnales......... 1.200

T o tai. . 6.000

%

Ayuntamiento de Madrid
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Las cantidades metidonadas serán libradas por la Inter­
vención, previos los justificantes de rigor, visados por el 
encargado de este servicio, D. Jtian Chicote, a quien se ad­
vertirá que ert el próximo presupuesto municipal de gastos 
para iíJ.JÜ ha queciadrj suprimida ia partida que ha figurado 
en el presupuesto vigente para este servicio.

Votó en contra el Sr. Arauz.
117, Librar a favor de la Directora dd Grupo escolar 

Saji fúigenio y San Isidro, doña Bilar Huguel, con cargo al 
remanente que existe en el concepto 4íi6 dd vigente presu­
puesto de gastos del Interior, la suma de í500 pesetas para 
enjugar el déficit que ha tenido en el presente año, con moti­
vo de la prolongación del servido en la cantina establecida en 
dicho Grupo, según interesa en su oficio de 22 del corriente, 
que figura en el expediente,

* * *
PROPOSICIÓN

1 18, ' Se dió cuenta de la suscrita por el Sr, Buceta inte­
resando se prorrogue hasta 31 de enero la concesión gratuita 
de licencias para obras solicitadas y comenzadas a ejecutar 
dentro de dicha fecha,

Y el excelentísimo Ayuntamiento declaró urgente y aprobó 
In precedente proposición,

(Ion lo que se levantó la sesión, siendo la una y cuarenta 
mitmtos de la (arde.

IN T E R IO R

MES n e  e N E i í o

Distribución de. fon dos por capíitdos ¡/ artículos deí presu­
puesto fíiffeute p ara  sa tis facer la s obiigaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísim o Aijnntamiento en enmpUnuento de 

lo  i> revenido en et artículo 565 d eí E stai a lo  Muníclpai

PnnipEslo ordingrit) Totalei por [ipltnlis

CAPITULO I
om KÌACIONK8 tmNiiMAi.t’.s

enSKTAs PRSETAS

1 Cenaos.................... 5.748,73
2.“ I’ enaioiiea............... 150.000
.1,“ Operncionea de eré-

dito iiumídpal.. . . 4.298.13.3,90
1,” Cr<5tiíios reconO'

eidos................... 250.000
ri,”—l.itigioa.................... 12.500
6.’—Coni ingen tes........... ! .289.032,03
7,"—Con t r ii)  n c 1 Olí es e

impuestos........... 364.739,56
Hr A nunc io»  y su»*

cripcioiie»........... 6.348
9." Itidemni/.aciones. . . . 2.500
10. — C o  m p r o m i s o s

vnrio»................. 298.500
11, Cargas por serví-

cios (let Esim io.., 58.769,50

CAPÍTULO 11
e.7áR.'i71,7¡3

khi'Iiiísh.ntación MumeasM.
Atlira lo  1,"—Dd ,'\yu)it!miieiiio. . 11.250

'2," De) Alcalde.............  3.KÍ6.G7
.1," De los Teidentea de 

Alcalde y de los 
C o n ce ja U s  ju ­
rados ................. 6,8.17,,'iO

CAHlniLO III
VIOII ANCIA V SlvODHIDAI)

Articulo 1.“ Ciluirdiu M im lciim l.. 421 618,13
2.“ S o c o rro  de incen­

dios y anlvamento. ! 21.466,67

21.254.17

-------------- —  513.084,80

Suma ÿ sigue 7.300.610,69

Pieigpgeils grdiggiíg Tglgbs pgr capllgiD!

Suma anterior...............

PESETAS

C APÍTU LO  !V
eOUClA URBANA V RURAL

Arifculo I.“—A lu m b ra d o , servi­
dos eléctricos y 
mecánicos .......... 1,219.843,13

— 2,“ Mercados y puestos 
públicos .............. 3 i .893,80

— 4.*—Mataderos................ 202.340,04
— 5.“—Guardería rura l........
— 7,“ —Extinción de anima-

les dañinos.......... 95
— 8.“—Gastos generales,..

C A P Í T U L O  V
RECAUDACÍÓN

Articulo 1 Administración, ins­
pección , v ig ilan­
cia e investiga­
ción de exaccio­
nes im inicípales.. 189.231,09

— 2.*— R e c a u d a d o r e s  
y Agentes............ »

— 3.“ - P re m io s  de recau­
dación................... 142.500

— 4.“—Partícipes en exac- 
c í o  11 es m u n ic i­
p a le s ................... 4,166,67

CAPÍTULO  VI
PERSONAL V MATERIAL DE OEICINAS
Artículo l.°—De o f ic in a s  c e n ­

t r a l e s .................. 906.499,93
— 2.*—De otras oficinas .. 100,686,25

CAPÍTULO Vil
S A L U D tU O A U  E l i tG IE N E

Articulo 1.“—Aguas potables y re- 
BÍduitrias............. 513.198,50

“  2,“—Limpieza de la vía 
pública................. 454.054,30

— ,3,*—Cementerios.......... 41.603,75
— 4,"—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y  preparación de 
vacunas............... 65,082.19

— 5."—Desinfección........... 52.279,59
— 6.“—Epidemias......... 1.250
•— 8.*— [iispeccióu sanitaria 

de locales........... 916,67
— 9.“—Higiene pecuaria... 250

C A P ÍT U L O  V i l i
BENEEICÉNCIA

Artícido 1 Ai i xi  lio s  m édico- 
farmacéuticos. . . . 389.9^,84

— 2."—H osp ita  1 es munici­
pales .................... 6.600

— 3.“—lu.stitiicioues bené­
ficas municipales. 199.130,37

— 4.“ Socorro y condac- 
ción de pobres 
Iranseúntes y  emi­
grados pobres. .. 750

CAPÍTULO IX.
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articiiio 1,°—Jimias locales......... 6.125
— 2.“—Fom ento de casas 

' liaratas............... 291,67
— 3."—Seguros sociales... 109.416,74
— 4.”—Retiros obreros....... 25.833,34
— 7.“ Ateiidoiies diversas. 90.207,44

7.300.610,69

1.454.101,97

335.897,76

1.007.186,18

1.128.635

593.459,21

2,31,874,19

Suma y s ig u e .............................. 12,054.765

Ayuntamiento de Madrid
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Píesapmiti irfinrii Tiltitt p«r tMili!»
PESETAS p e s e t a s

Suma artíerior. 12.054.765

CAPITULO X
IN S T R U C C IÓ N  PÛ ti L IG A

Articulo 1.“ — Presiaciunes al Es-
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maría .................. 385,595,67

Ÿ  ■

— 2.“ — Escuelas immicipa- 
les de Instrucción 
prim aria............... 121.134.54

Tt-*.,
— 3,“— In s t itu c io n e s  es­

colares .................. 207.083,34
i í f !  ■ 

■
— 4.“ — E n s e fi a ti za s espe­

cíales .................... 23.081,84I — 5.“  Escuelas y talleres 
profesionales----- 129,094,12

— 6,* — Instituciones cnltn- 
rales...................... 545.686,60

-■’i C APÍTU LO  XI
OBRAS PÚBLI CAS 

Articu lo 1,“ —Edificaciones........... 653.163,50

L '=St:-

— 2.“ —Expropiaciones para 
□ pertnra y ensan­
che de v í as pú­
blicas .................... 68.333,34

— 3.“ —Vías públicas............ 491.532,09
" t’-- — 6.“ —Parqnesy jardines.. 1.256.422,30

1.411.679,11

CAPnULO Xí!
MONTES

Articulo 3.“—Deslinde y ainojoiia- 
miento.................

CAPÍTULO X lll
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COA1UNALES

Artículos.*’—F e ria s , espusicio- 
nes, concursos, 
f u  I l e i  ones y fe s -  

■ tejos....................

CAPÍTUl.O XiV ‘
M A N C O M U N I D A D E S

Articulo único, — M an co m u n i­
dades...........................................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único.— F u tid  ad es me­
nores ...........................................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único.—Agrupación for­
zosa de Municipios....................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos.......

CAPÍTULO XVlll
RESULTAS

Articulo único. —Obligaciones de 
presupuestos cerrados...............

375

2.469.451,23

375

100.000
100.000

ISO.OOO
180.000

T o t a l ........................................................................  16.216.270,34

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 89 del reglamento para aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se recuerda a 
todos los españoles que liubieseu cumplido la edad de veinte 
años que están obligados a solicitar su inscripción en el alista­
miento para el reemplazo dd lijército, e igual obügacióu lieiieii 
sus padre,'t o tutores si aquéllos no lo hubiesen efectuado, asi 
como los Directores o . dministrado]es de los manicomios o 
establecimientos de Beneficencia y los Jefes de establecimien­
tos penales respecto a los individuos que estando acogidos o 
recluidos en ellos alcancen la edad pma ser alistados.

Lo que se liace público para que llegue a conocimiento de 
las personas a quienes pueda interesar, insertando u coiilimia- 
cióii los urticnlos 78, 94 y 95 del indicado reglamento, que 
determinan diclia obtigadón y responsabilidad en que incuneii 
los que dejen de cumplir el precepto legal.

Madrid, 1 de enero de 19.39.—1:1 .Alcalde Presidente, P e ­
dro Ric o .

r e g l a m e n t o

Art. 78. Todos los españoles o uatinalizados en Lspañn, 
cualquiera que sea ,sn estado o condición, al cumplir la edad 
de veinte años están obligados a pedir por sí o delegadamente 
su inscripción en las listas del Municipio de cuya jurisdicción 
sean vednos, o en aquellos en que tengan su residencia acci­
dental, quedando exentos de esta obligación sólo los que con 
anterioridad estén inscritos en las listas de la Armada.

Los naturalizados en España que no liubieseu jirestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de haber cumplido treinta y nueve míos, 
tendrán obligación de inscribirse en el primer alistuiniento, 
y pasarán a formar parte de! reemplazo y situación correspon­
diente a los alistados eii el año en que cumiilieron veintiún 
años de edad. _

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra 
nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española de.spnós 
de cumplir los veintiún años de edad .será incluido en el pri­
mer alislamienío que se efectúe después de concedérsela, sien­
do para todos los electos considerado como perteneciente n 
éste, pero obteniendo su licencia absoluta a los treinta y nueve
años. ............

Los que omitan e! cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 9tX) a 5UÜ pesetas si los mozos 
fueren habido.s, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, abo­
nándolas los padres o tutores.

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alista- 
mieiito del año que les corresponda no se presenten para hacer­
se inscribir en el inmediato ni ¡ustifiqnen la omisión, serán Íii- 
diiidos en el primero que se verifique después de descubierta, 
y quedarán privados del derecho de solicitar prórrogas de in­
corporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspiiantes 
a Oficial o ciases de complemento, y no podrán pertenecer a 
la agrupación del servicio reducido.

Los que con fraude o engaño procura.sen su omisión en el 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servido cuando 
.sean alistados, sufrirán arrestos de un mes y mi día a tres me­
ses, y la multa de 50 a 200 pesetas que impondrá el Tribunal 
correspondiente; caso de insolvencia, .sufrirán la prisión subsi­
diaria que proceda,

Art, 94. Serán comprendidos en el alistainienlo de cada 
año todos los mozos, aun cuando se ignore su paradero, que 
cumplan los veintiún años de edad desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre, inclusive, de aquel año, y los que excediendo de 
la edad indicada, sin haber cumplido los treinta y nueve años 
en el referido dia 31 de diciembre, por cualquier cansa no 
hubieren sido comprendidos en ningún alistamiento anlerior,

Art. 95. No se exigirá a los mozos docunietilo algunn 
para comprobar su edad, debiendo los Aynntamieiilos practi­
car de oficio las indagaciones necesarias para ello.

1.“ Distrito del Centro. — Tenencia de Alcaldía; Plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios que
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comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardi­
nes, Muñoz Torrero, l ’uerta del Sol, San Luis, San Martín 
y Tudescos.

2." Difiiriío d ei / / o s / í / c / o , — Tenencia de Alcaldía; Calle 
de la Libertad, 18. Barrios que cotnprende: Apodaca, Bilbao, 
(..’ampoaiiior. Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jestns del Valle, 
Sím Opropio, San Pablo y Las Torres.

T." Distrito de  CV/r/mieró—Tenencia de Alcaldía: Calle 
'de líafael Calvo, fi. -  Barrios (|ue comprende; Alfonso X, Bal- 
oses, Cardenal Cisneros, Cuatro Caissinos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Lirrhana, Muiileleóis, Sandoval y 'l’rafalgar.

-L“ Distriio d e  — Tetsesicia de Alcaldía:
fraile de Olózaga, 1,—Barrios f|iie comprende: Almirante, 
Biblioteca, f ’oiide de Aranda, Pernaisüo el Saislo, Goya, 
(iuiiidalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monaste­
rio y Prosperidad,

S." Distrito d e i Congreso. —Tenencia de A Icaldia : Cal le 
de Cervantes, lí). Barrios que comprende: Alameda, Cañi­
zares., Cervantes, Eloridablanca, Gutenberg, l^laza de l oros, 
rriiictpe, Uetiro, Sati Carlos y Santa María,

H," Distrito d ei //osyjí/rt/, —Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la (.lítbeza, í). Barrios que cotnprende: Argmnosa, Deli­
cias, Doctor Poiirquet, Jesús y María, Lavapié.s, Ministriles, 
!*acífico, i'rimavera, Santa María de la Cabeza y 'rorrecilla.

7. " Distrito de Ui inclusa.— ImmCvà de Alcaldía: Calle 
de Jiianelo, 20,— Barrios que comprende: Amazonas, Cabes­
treros, Cara vaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del 
Hayo, Marqués de Comillas, AAigtiel Servet, Peñiielus y 
íí astro,

8, ” Distrito de la Tenencia de Alcaldía: Ca­
rrera de San Francisco, 8 .—Barrios que complende: Aguas, 
y\lfoiisü VI, Argaiiztiela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

0." Distrito d e  ¡^alacio. - Tenencia de Alcaldía: Calle 
del Tutor, 27. —Barrios ipie comprende; Alamo, Argiielles, 
Carlos 111, Casa de Campo, Espejo, Isabel 11, Moncloa, Mon­
taña, Quiiitaim y Senado.

10. Disi rilo de la  Universidad,—Tenencia de Alcaldía: 
Calle de .Alberto Aguilera, 20. —Barrios que comprende; Ama- 
niel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Torello, Guzmdii 
el Biieiiu, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y Vulleher- 
most).

DEPOSITARIA

S U S C K im Ó N  PLJBI.ItLA A FAVOR DE LOS 
' OBREROS SIN TRABAJO

; a

Nn.\iHKt; nm . d o n a m i ;

Suma anterior.

l'tiSKTAS

1,IÍ)H.I04,87
780 Señor Secretario de la Tenencia de ,'\lcnidia de! 

distrilo de Hiiemivi.sta, recuiidmlo en diclia de- 
peinkaicin: I), Angel túilvo, ÓO pesela.s, y una
señora, 1,'i................................................', . . .

7!).! n. b'elipe Matizaiiiires......................... ..............
7!)1 I I ...............................................................
TÜd Excelentísimo señor Alcalde Presidente, dtmn- 

livo lieclio I or el Orfeón pmnploinís............

TotA i, un imcMtuAi Ids UAsr.\ kl o lx d l ta; ííic iii.uhííi-:,, 

Ciititidades pagadas hasta el dindi de diciembre . ,

li.ó'iUmvia qut.’ p a sa  u cuentu nuera.

Madrid, -1 de enero de Depositario, i-rancisca Dine
1 'iUar.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Sttbíiblas y Concursos pendientes en et dia de hoy, con expresión  
¡te su cuaníia y fecha de celebración

DÍA
de la siibHsta]

7 enero

12

10

20

2fi

8 enero

Id

20

21

n H jü 'tO  [)ü  LA S tlB A S I'A

SOñÁS'l XS

Suministro de niiiformes de invierno y 
verano con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas, durante cua­
tro años,—[inporte anual calculado. 

Obras de reforma de la nave de venta 
de ganado vacuno del nuevo Mata­
dero para la estabulación de vacas.
Presupuesto......................................

Derribo y aprovecliauilerito de los mn- 
teriales de la finca número 8 de Iti 
calle del Granado.—Precio tip o .. . .  

Consirncción de un edificio destinado 
a Ten ncia de Alcaidía, Casa de 
Socorro y Juzgado Municipal en el 
distrito de la Inclusa.—Precio tipo.. 

Simiinistro de combustible con destino 
a los distintos servicios municipales 
liastadl de dicíeinbre de I9d3.—Iiti-
piirte anual calculado............. .........

Construcción de im edificio destinado 
a Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado Municipal en el 
distrito del Hospicio.—Precio tipo.. 

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones con destino a la 
Institución Municipiil de Puericultura 
y Miiteinologia, durante dos años.
importe antiai cálciilado..................

Obras ()e aniptiación de la Escuela de
Cerámica,—Precio tipo...................

Construcción de un Mercado en la
plaza de Olavide.—Precio tipo.......

Derribo y aprovechamiento de los ma- 
teiiales de las fincas números 18 
y 22 de la calle de la Paloma.—Pre­
cio tip o .............................................

CONCLUSOB

Suministro de leche con destino a la 
insiitución Municipal de Pnericnltu- 
ra, durante tres años.—Plazo de 
admisión de proposiciones; veinte 
días húbile , que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente u 
aquel f n que aparezca el anuncio en 
la Gaceta de Madrid y terminarún en 
la fecha que al margen se expresa.
Importe anual calculado. - . - .........

Exclusiva de venta de fotoplanos de 
Madrid publicados por este exce- 
ientlsinio Ayuntamiento, du ran te  
dos años.-Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que enipazai'áti a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el atumeio en el Bolctin 
o/icla l de la provincia y terminarán 
en la fecha que al amrgen se ex­
presa,- Tipo libre.

Derribo y apiovedinmiento de los ma­
teriales de los edificios de las que 
fueron Caballerizas Reales — Plazo 
d¿ admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente aaqnel 
en que aparezca el anuncio en el Bo- 
ieri/t oticiai de la provincia y lernii 
liaran en la fecha que a! margen se 
expresa,—Tipo libre.

Adquisición de seis coches-anibtiiancia 
con destino al Laboratorio Mntiid- 
pal,— Plazo de udiitistón de propo­
siciones: veinte d.as hábiles, que em- 
pezaráii a correr y contarse desde el

PESE'I'AS

ÜO.OtfO

.30.991,10

4.000

l.f3í.334,81

75.000 

841.380,89

50.000 

171.225,78

1.656,800,74

6.500

362.080

Ayuntamiento de Madrid
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OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

sisuiente a aquel en que aparezca el; 
anuncio en la G oceía de M adrid y ; 
terminarán en la fecha que al margen i 
se expresa.—Precio de la unidad.. . !

Smninistro de cajas y urnas para el| 
servicio de inliuniaciones y exhuma-; 
dones en los Cementerios iminici-] 
pales, durante los años 1932 a 1934,! 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y coularse desde el siguien­
te a aquel en taie aparezca el anun­
cio en el Bolet n oficial de la pr ovin-! 
da y terminarán en la fedia que al 
margen se expresa.—1 mporte anual 
calculado..........................................

.Adquisición de cuatro curretil'as me­
cánicas para el transporte de los 
despojos en el interior del Matadero. 
Plazo de admisión de p r posicio­
nes: treinta díss hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde e! 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boieñn oficiai de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa,—Precio 
de la unidad.....................................

Instalación de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Vallehermoso. Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
scsenla dias hábiles, q e empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que a¡ 
margen se expresa. Importe total.

Instalación de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Pnrdíñas.—Plazo de 
admisión de proposiciones; sesenta 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde e! siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha qne al mar­
gen se expresa,—Precio tipo . .

Suministro e instalación de un monta­
cargas en el Mercado de Pardiñas. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
sesenta días hábiles, qne empezarán 
a correr y contarse desde el sigaien- 
te a aquel en qne aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.—Precio tipo.

liistalación de uu montacargas eléc­
trico en el Mercado de Valleliermo- 
BO.— Plazo de admisión de proposi­
ciones: sesenta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en qne apa­
rezca el animcio en el Boletín o ficia l 
de la provincia y terminarán en la 
feclia que ai margen se expresa. 
Precio tipo ........................................

t ’írra reclamaciones /mr riles riias, que em­
presan a contarse riesrie et slsuiente al en 
que apnresca et annncto en el Boletín nfi- 
cial rie la propínela y terminan en la fecha 

qne ai margen se es prese;

Adquisición de tres chassis  desnudos 
con desPno al Servicio de Parques 
y Jardines.—Precio de ¡a unidad.. .

Adquisición de un camión automóvil 
con destino al Servicio de Parques 
y Jardines.—Precio tipo..............

25.000

op.OOO

S.OOO

12.250

10.000

lO.OÜÜ

10.000

9 000

le.tKio

por alguno de los señores Letrados consistoriales, conslgimiáu 
previamente como fianza provisional la cantidad de ,325 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaria Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el reumtaute lu defini­
tiva de 650 pesetas, que lo será devuelta a la lennlnación del 
contrato, previa la certificación correspondieitte.

La subasta se verificará el dia 11 de íebrert» de 1942, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, -i (íialóii 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde
0 de! Teniente .Alcalde en quien al efecto delogne, con las foi nm- 
lidades establecidas en el urlicnlo 14 del reglaiiieido de 2 de julio 
de 1924-, y las proposiciones pura la misma se presentarán, duran­
te el p azo de media hora, ante la mesa a estos fines constilidda.

Los pliegos de condiciones y demás antecedoines relativos a 
esta subasta se hallarán de imniifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
dias no feriados qne medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción qne contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de '.Al 
de junio de 1902.

Ri importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a tos fondos municipales dentro de los diez días aigiiit nies 
a aquel en que se le comunique 1a adjudicación definitiva del 
remate,

Aiuinciada esta subasta damale el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artiealo 26 de) reglameaio de 2 de julio
1 e .924, no se presentó contra la misma reclaniHción algiiaa.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de enero de 19,12, K1 Secretario, M Ií i íROiíjo.

■ Modelo da proposición
(quedeberá exlciuliuseeii pujiet 1iiiibrndi) dol EhIhUd de Incluyeli.". y hI pre- 

sĉ iitiirse llevHr eíírr itt> en €l Mobre lo f^rttfuyaivfdri f)ítni oníor
id stibasta tíe fierrítio f/ (if)ródt>cfi(jrrjiedf() de los rnnteriídea di* tos fíncos 
ritímcros W// 'J2 de ía fdííe ríe Id Pníoffici).*
D qne vive enterado de las eoadiciones de la siibastu en 

pública licitación para contratar el derribo y uprovechaiaieiito de 
los inaleriaies de las fincas mime'os 16 y 22 de la ralle de lu Palo­
ma, an iniciada cii el Boletín oficial de la provine i n del día . . .  
de . . .  de 19..., coiifonne en an todo con las mismaa se coiupro- 
iiiele a tomar a sii uirgo dicho derribo con estrirta sitjeiioiia 
ellas. (Aqiii la proposición en esta forma: por el precio tipo, o 
con el aninento de tanto por ciento, < n letra en el precio tipo.)

Asiiuisiuü se cotnjrroniete a qne las remullera iones luiiijimis 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoi ia emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras exliii 
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Jimia cica­
da por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 19.3...
(Firma del pro/ionentí’j

Celebrada y declarada desierta ppr falla de licitadores la p 'i- 
mera subasla annneiadn para contratar la coiistracción de na Mer­
cado en la plaza de Ülavide, el excelentisiino señor Alcalde, por 
su decreto de 29 del corriente, se ha servido disponer se ummcie 
imeva licitación, bajo las mismas cniidiciouea que figin un ¡iiscrtus 
en la Cx.ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de los días 
13 y 14 de! pasado mes de iioviemlire. ^

!,os correspondientes pliegos se hallarán de mimifiesto en esta 
Secretarla, durante las horas de diez n ana, todos los días no fe­
riados que medien liasta el del remate. , ,

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el d|a 6 
de febrero, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentfsíuio señor Alcalde 
o de quien ál efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, ,30 de diciembre de 193I.-E I Secretario, M. Bmiimjo,

El excelentísimo Ayinitainiento lia acordado, en sesión de 9 
de diciembre último, anunciar subasta pública pura contratar el 
derribo y aprovechamiento de los materiales de las fincas núme­
ros 16 y 22 de la calle de la Paloma, con sujeción a lo< pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 6.5U0 pe­
setas.

Los licitadores, qne podrán presentarse por s¡ o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanlearlo

Celebra la y declarada detierta por falta de licitudores la an­
terior subasta amiudada pata conlratur el simniiislro de combus­
tible con destino a los distintos servicios municipales liasla 31 de 
diciembre de 1931, el excelentisiiuo señor Alcalde, por sn decreto 
de 30 del pasado diciembre, se lia servido disponer se unuticie iiiie- 
vu licitación, bajo las mismas coudicioties que figuran insertas en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de lu provincia del dia 28 del 
pasado noviembre.

Los correspondientes pliegos se bailarán de niaaiíiesto en esta 
Secrelaiin, duraiite las horas de diez a una. todos los dias no fe­
riados que medien bastn el del reauite.

En BU consecuencia se celelirará dirlia nueva subasta el día 19 
de enero, a las doce, en la sala de remates de la primero Casa Con­
sistorial, bajo la presidencia del excelentisimo señor Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo qne se a a ida a! (uiblico p ira su conocimiento,
Madrid, 4 de enero de 1932,- El .Secrelurio, M Üi;uhUDHJO.

Ayuntamiento de Madrid

1
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RECAL’DACIÓN PARA JUGUETES

el dia 211 de dicieihbre se linn redbidn en le nabilìtadón 
de Malerinl de la Secretaria de este exceletitisímo Ayimltmiieiito 
los Rj^aíentes donativos;

Peselaa

Poda Julia A, Viuda................................................... .
I). Eniílio Uilusire Coste..............................................
» Vitetiie Zum el.........................................................

Sociedad iiitótiiinti El Aguila .......................................
IX Manuel y I), Eduardo Lanida ...............................
í l'ruiicisco Díaz V illa r ..............................................
» Julio (^obezoti Mtifloz..............................................
» í'Vuncisco Leticiiin ................................................
» Joa(|uin O, Astiidillo................................................

i ltdrdiilii'a Satitillana (S. A .).............. .........................
I). I'elipe Kuíiuo.................. ..........................................
Sucesores de Matías López................ .......................
Hauco Mispatio Americmio..........................................
n, Guillermo Vdz(]uez...................... .........................
Sr. Parvtis.....................................................................
D, Santiago González Moreno, ., .................. ... ,
Unión Holaera Madr¡leíla (S. A.i .., ..........................
Í'lifilvy-Lnvlu {S. A i ..................  ...............................
D. liiiiilio  Serrano Jiménez.........................................
i) A. y F., Meric, Cjiiipañla Colonial........................
* Andrés Kue'bi...........................................................

Aiiloiiit) Herrúiz y González...................................
li líotiidii Ituiz de la Arena..........................................

( ’asa (bippe! (S, A .) ............................................... . , ,
instiliito de tíiülogiü y Seroterapiu....... ■,....................
l>. ( 'tirios Picazo..........................................................

' Mamicl Tercero .......................................................
CbSiiiuni Comercial.........................................................
n . líafael Salgado....................................................... ..
Uoilii Angele» Cifuentes..............................................
1). Moileslo ta ng o .......................................................
ütilóii de lixpeadedorea..................................................
I). noitiingo Aziiar..........................................................
Kl lamrel de tífico (S. A . ) ..............................................
Eleclrodo (S A .)......................... .................................
I). Jniiti 'l'ejedor..............................................................
Sr, Conce y Artmda........................................................
Pe fon »11 Mercantil Patronal..........................................
Compafilii MercaniM Porllami Valderrivas..................
IX SeiaHii y I), Joatpiln Alvarez (.Juiutero,................
■■ í‘jirit|iie  l'rantiimiii.....................................................

Sr, rTiriguet....................................................................
l), M iiitíu Martinez...................... .................................
» Jiilirtii Teje iro ............................... ...........................

Sobrinos de la Sncesora de M. Miniiesa de los lí lo s .
l>. José Sútuz Hei imndo..........................................
l lijos de Jasé 1 lip o la ................................................
IX líml{|iie Stincho......... ..........................................
» Jumiuin kuiz Carrero..........................................

1 Ina seáora................................................................
l). Ilomirato del Kio Beiigoedien...........................
Unión Siilpliur y Compafila (S. A. K .) ....................
Sociedad Minera y Mettdúrgicn de Peflarreya.......
n. I'élix Alvaro líudriguez.......................................
» Pleiiterio Giizmtiii lío il.........................................
» Valentín K u iz ..... .................................................

Cúimir t lie la hidnstria.............................................
Un vecino de M adrid ................................................
D ('usiiuii o Miilitm...................................................
Kl tiiflo Jaime Palacio».................... .........................
l). VIrloriaiio Atraitz.................................................

Dion »lo Correas..................................................
y> Kusebio Fernández Mingo....... ...........................

Un liidnstriiil..............................................................
IX Antonio Kiivé Lozano..........................................
» Julio Cu rave y Salcedo.......................................
r- Callos Ciiesler.....................................................

Kl nitlo Aiüonto Fernández .Maribóii......................
Ktiipresa dd Cine l lo ré ............................................
llmla Miirgmitn líozas, viuda de Soritm o...............
IX Bet nardo Giner de los k ios .................................

* José Girnit Pereira, Ministro de Mal ina...........
La Astiirimni de Madrid (S, A .)...............................
1). José Ibsstor Giner.................................................
Fábrica do I‘Electricidad dd Pacifico........................
IX 'i'eodoro O rtiz .......................................................
» Agiistin Vmi-Bniimberglteii..................................
>' .Vliitins Segni Tarragó..........................................

Pesetas

D, Ricardo f'orominas..................................
» José A. de Tejada.................................  .
» Estnii'stao Bravo.................................... .

Señor Ministro de Estado.............................
D, Manuel Parras...........................................
Doñ» María Royanz. viuda de Mariátegui.. .
D. José Sáinz de la Cuesta...........................
Sociedad Española de Papelería....................
Casa Hntchinsori............................................
D. César Alber..............................................
K Basilio Sánchez Pérez.............................
» Joaquín Muñoz.........................................
» Modesto Chapa.......... ...................... ........

Libreria Editorial Hernando........................ .
O Bernabé Fernández..................................
Talleres Iglesias {S. A.).................................
Teatro Caltlerón.............................................
Langa y Compañía.................  . ....................
Sres. López Mateo y Navarro (S. A .)..........
Cinema Bilbao................................................
Doña Maria C., viuda de Luebsenger.......... .
D. Emilio Estébanez......................................
» Luis Urqnijo y Landaltt. e..........................
» José Rodríguez.........................................
» Eduardo Arenal........................................
» Ildefonso Anabitarte................. ............. .
» Ildefonso Anabitarte..................................

Señor Ministro de la Qobernación.................
D. Angel Romero...........................................

T otal recaudado...................... a. 309

CIRCULAR
En virtud de las facultades que me están conferidas, y de con- 

foriiiidnd con lo establecido en la base 23 de la Reorganízadón de 
servicios, he dispuesto se notifique a usted ha de tener en cuenta 
que desde el I de enero próximo el funcionamiento del Registro 
general se limitará al recibo de asuntos de ingreso en la Corpo­
ración y a los de salida, considerando comprendidos en este caso 
los doenmentos que se dirijan a dependencias ajenas al Ayunta­
miento o numicipales establecidas fuera de esta primera Casa 
Coiisistoriíii, absteniéndose, por tanto, de remitir al mismo todo 
cuuuto signifique tramitación de aquéllos, que con arreglo a la 
citada base 23 se anolata en los respectivos registros parciales 
de cada Sección o dependencia, y se efectuará el cambio de docu­
mentos mediunte recibo, en el que coaslará la fecha y hora de 
entrega.

Madrid, 29 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. Berdejü.
Señores Jef. s de Sección, de servidos y de dependencias mu­

nicipales.

A N U N C IO S
El excelentísimo Ayiint'ainiento lia acordado, en sesión de Ifi 

del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de un camión 
automóvil con destino al Servicio de Parques y Jardines.

i,os expresados pliegos de cotidícicnes se liallai áii de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Aymifaniiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días seguientes al en que este anuncio aparezca 
itiserlo en el Botetin ojickú  de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al ¡niblico en cumplimiento de lo dispuesto 
eii el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios iinmtcipales.

Madrid, 29 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. Behdejo.

El excelentísimo Ayuntainiento ba acordado, en sesión de 16 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de tres chassis  
desnudos con destino al Servido de Parques y Jardines.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en ia Secretaría del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do do Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este annndo
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aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes niencionndos no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechados cuantas en este 
caso se presenten, .

Lo que se anunda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de tullo de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de diciembre de 1931 .—El Secretario, M, B erocjo.

En virtud de ¡o que disponen las disposiciones vigentes, que­
da expuesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaria, por 
término de quince días hábiles, que empezarán a contarse desde 
el siguiente ul de la publicación en el Boletín oficial de la provin­
cia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en 31 de diciembre de 1911, por el que se 
aprueba el pago a la casa J, Eugenio Ribera y Compañía de la 
caritidad de 1.475.153,21 pesetas en concepto de revisión de pre­
cios del saldo de liquidación de las obras de construcción del Ma­
tadero y Mercado de Ganados, verificándose de momento el pago 
de la cantidad de 1.111.752,22 pesetas con cargo al presupuesto 
extraordinario del año 1923, mediante las oportunas transferen­
cias al concepto 33 del mismo, con sujeción al siguiente detalle: 

De los conceptos I 29, 32, 34. 37, 39, 40,41,42, 43, 44, 53, 59, 
a5y70, más 73,72 pesetas del concepto 51 bis, la cantidad de 
415.211,36 pesetas que al presente se hallan sin aplicación.

Del concepto 60, para obras de pavimentación, la cantidad de 
24.945,44 pesetas que existen como resto del crédito cmisignado. 

De ios conceptos 23 bis y 13, la cifra de 489,585,54 pesetas. 
Del concepto 68, la stinia de 8.1,179.88 pesetas; y 
Del concepto G9, la cantidad de 99,830 pesetas.
Todas estas cantidades suman 1.111,752,22 pesetas, y consti­

tuyen la única suma que puede ser aplicable al presupuesto extra­
ordinario de 1923,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 6 de enero de 1932, rE I Secretario, M. Behdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Secreta­
ría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficiat 
de Ja provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentisimo Ayiinfainiento en su sesión de 31 de diciem 
bre de 1931, por el que se acordó modificar la amplindón del tér­
mino concedido por esta Corporación uiunicipai en 9 y 23 de oc­
tubre último para que se prorrogue liasta 31 del mes en curso la 
concesión gratuita de licencias para obras solicitadas y comeaza- 
das dentro de esta fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 6 de enero de 1932.— El Secretario, M. B erdejo .

ESTADÍSTICA

AVANCE AL KESUJ1EN AtíO AL DEL BOLETÍN DE ifS ’ ADISTICA
d e m o g r .í i ' i c a : n a t a l id a d  y  m o r t a l id a d  d e l  a ñ o  1931

P o r  d i s i r i f o s  ( 1 )

D I S T R I T O S

Centro. ..........
Hospicio..........
C tianiberi........
Buena v is ta .. ..  
Congreso <i¡) ..
Hospita l..........
IncluEH............
La tina..............
Palacio.... —  
Universidad, ..

T otal.

"T5o2
D)r»
a

mn
I '
5'3
OEO

Of*

ñ
o:=

15,050 .=10 601
51.( 52 602 831

118.0 6 2.719 2-fX)6
132 087 2 682 1.388
101.353 3.noo 2 135

1.186 2.293
80.587 3.81.5 1.833
80.561 2.255 1.616
67.7'4 1.127 1.201

118.861 2.019 2,155

803.223 22.3U 16.8C5

PHOE-OHCIÓN 
poK LDIIO

D,13
13.55 
i'3,0í 
1>0,17 
35,51
32.55 
47,31 
23.13 
16,63
27.56

2 i,02

15,41
16,28
17
11 05 
21.26 
26.(4 
22,75 !8,'B 
17,78 
18.13

18,81

(!) Las defunciones en hospitales se clasifican en e l d is trito  de proce 
deuda del fallecido.

(2) De las defunciones de este d istrito  corresponden al establecimiento 
de !a Inclusa 348.

Por grandes grupos de edades

Menores de iin año..... ............................................. .
De uno a cuatro años .....................................................
De cinco a diez y nueve Idem..........................................
De veinte a treinta y nueve Idem....................................
De cuarenta a cinnieiita y nueve Ídem..............  .........
De sesenta a setenta y nueve idein.................................
De ochenta ídem en adelante..........................................
Sin clasificación................................................................

T o t ..i l . .................................................

Se segregan las definiciones Ac transeúntes y \\orcousas 
externas.....................................................................

T otai.........................................................

15

2,611 
1.583 

979 
2.443 
.3.445 
4,585 
1.149 

U)
IÜ.S05

1.180

15.625

En 19.30(totalidad), 14.787; diferencia en 1931 (totulidu.l), 838 
más; proporción por 1.000 (deduciendo (ransi’úntesy cansas e.v- 
ternos), 17,49; término medio diario (totalidad), 46,04,

l’ R iNC lPA l.' S CAUSAS DK Hitl-'tlNClÓN

Nomenclatura abreoiada (aprobada p a r la  Comisión infernaciorial 
reunida en Paris en octubre de W2U)

Fiebre tifoidea y paraliioì,lea.78; viruela, 2; sarampión, 174; es­
carlatina, 13; coqueluche, 43; difteria, 48; gripe o influeii/a, 205; 
tuberculosis del aparato respiratorio, 1,346; tiiberculosla de las 
meninges, 190; oirás titberciilosís, 201; sífilis, 73; piiludismo (tiia- 
luria), i; otras enfermedades infecciosas y pnriisitariaB, 245; cfmcor 
y otros timiores malignos, 936; tumores no nialigiius, 70; reuniii- 
tisinu crónico y goto, 16; diabetes sacaríim, 122; aicnholismo cró­
nico o agudo, 3; otras eiifermediides generales y enveiienn- 
mientos crónicos, 127; ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general, 52; liemorrugia cerebral, embolia o fmmbosis cere­
brales, I.Ottfl; otras enfermedades del sistema nervioso y do tos 
órganos de loa sentidos, 301; meningilla simple, 53K; eiifernieda- 
des del corazón, 2.036; oíros enfermedudes del apúralo drciila- 
torlo, 496; bronquitis aguda, 523; bronquitis crótiicu, 659; iieiinui- 
nla, 2.619; otras enfermedades del aparato respiratorio, excep­
to tuberculosis, 383; diarrea y enteritis, 851 (de ellas, 69 1 eii me­
nores de dos años); apendicitis, 73; eiifcrmedmleH del lilgrido y 
de las vías biliares, 311; otras enfermedades del uparnio diges­
tivo, 613; nefrilis, 692; otras etiferriiedades de los aparatos uri­
nario y genital, 148; septicemia e infección piierpertiles, 71; oirás 
enfermedades del embarazo, del parto y del e.sla lo puerperal, 41 ; 
enfermedades de la piel, del lejido celular, de los litiesos y de 
los órganos de la locomoción, 63; debilidad congènita y vicios de 
coiiforinndón congénilos, nacimiento preiiiuturo, etc,, 563; seni­
lidad, 522; suicidios, 34; homicidios, 13; otras muertes viólenlas 
o accidentes (excepto saicicio y homicidio), 248; cansas mal es­
pecificadas o mal definidas, 34. -Total, 16.805.

onsiíiiVACio lís

La natalidad del año, ligeramente mayor que la del anterior. 
La mortelidud, aunque mayor en su cifra total ipie las del último 
decenio, presenta un coeficiente que solamente excede en 0,(^ al 
menor habido en dicho período.

Los dos falleciinieiilus por viruela Imn sido casos esporádicos 
ocurridos en ¡os meses de febrero y agosto.

NATAl.lDAD V MOKI ALID A D  EN Et, ÚLTIMO DECENIO Y SU COMPA­
RACIÓN CON EL AÑO 1931

AÑ03

0 a 
S" n
: 3
- a
1 » 
' ^
t B»- n

"5— »i
b ogts 
: o * ^
l

* a 
■ -o ; o

NÚMERO DE EALl.EC inO S C ÜM EA
CON VX f

R ES
UE 5 AÑns

ti A 5 AÑOS
KN ADCLî MTE

H
EfS.fi ÍB
Q, CV
u, ^  ; I»

O 3

-a *

3 =

h
V H V. H

1022,. 13..557 28 5(1 2.713 2 5'22 5 420 5,313 10.228 23,65 1- 2.78i
m 3 .. 10.038 28, ¡2 2.786 2.104 5 183 .1 5Yi 22,87 -t- 2.116
1921.. 19.931 28,13 2 423 2.(140 5.328 5.207 15.207 2l.'9 +  2110
1B2L. 19.319 35T1 2.108 2.(«a 5.682 5 300 20,37 4- 2.0r>
I3J6,. iü .tiil 2i !T5 2, M2 2.31Í 5.712 5 510 10.076 20.70 4-2.131
1977.. 10 601 &},C4 1.830 L.'iSB 5 810 5.678 M íKJO 10.03 +  2.713
1928.. 2P.81I 26,22 2.286 2.180 5 513 13. 64 10,20 4- I.TT
[039 . 9! .156 26,51 1 2.203 2.019 5.7m 5 788 15,773 10.40 4- 888
193«,, 22.324 27,(8i ! 1 87» 1.617 5.G7Í) 5 612 14 787 17.03 +  ■ ‘.0
1931.. 22.314 25,02 2. 08 1.805 e.'.'SG U.3.3 16.805 1881 *

-f- 57 A- 56
4-

577 
597

I.2.K)
4- 72« 

).»15 
t  1.511 
4- UHO
■h 2.018
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ULENCIAS EXPEDIDAS

p '« ].A SKc<mft i>K O fttiA s j^  
t «N ftì KIH Un.N l( IrL  K a'.SA

lievucos: Niiflcz de Bulboa, 40; Sohires, con viieita a Hermo­
sa; Sama l'eltciana, IS; Cardenal Cisneros, 72; Andrés Mellado, 
mimero, 42; Hernjosilla, 18; Lisboa, 8; Lagnsca, 48; Caridad, 7; 
Jiiíin (le Anstriii, 3; (ílorieta de Quevedo, 10; Segovia. 45; Fer- 
ndtide/ de los Kios, 4; Mendizábal, 75 duplicado; Méndez Alva­
ro, 2). y SiiiJta F tigrati 86,

lieformas: Alcalá tialiano, 8; Ronda de Segovia, 20; Fortuny, 
mini ro ll;  Miguel Angel, 15; Snmlsìimi Trinidad, I; paseo Impe 
rial, N; Ronda de Atodia, 23 triplicado; Gnztambide, 11; Cunde 
de Anindíi, 5; Ponzano, 2.3; Sagasta, 17; Mendizdbal, BB; Santa 
F.ngrticia, .35; .Marqués de Urquijo, 2; Toledo, 138; Menéndez 
Vtildéa, 4(1; Trafalgar, 16, y Acuerdo, 29.

Coiistnicciimes: Serrano, 83; Fernando el Católico, 32; Menén­
dez Pelíiyo, 6.1; paseo de los Melancólicos, 7; Canarias, 7; Fuente 
del Berro, 8; Covarriibias, 19 triplicado; Niiflez de Balboa, 56; 
Vidderribos, 15; Claudio Cuello, 17; Conde Duque, 34 y 36; La- 
gaseo, 51 y 53; Meléndez Valdés, 44; San Bernardo, 124, y Al­
calá, 86,

Reparaciones: General Martínez-Cainpos, 9; Marqués de Ur- 
qui ¡o, 2; Goya, 22, y Rodríguez San Pedro, 58.

Derribos: Gil y Mon, 6, 8, 10 y 12; Alcántara, 35; Martín de 
Vargas, I al 5; Alcalá, 86; Avenida de Menéndez Peluyo, 15 y 21, 
e HÜurióii Eslavo, 30.

Enfoscados: Serrano, 46.
Blanqueos: Serrano, 44; Fueiicarral, 122; Manne! Silvela 5; 

Raiimmdo Lidio, 6 duplicado; Goya, 31 y 63; Ayala, 6; Ronda de 
Atocim í; Ciarda de l'aredes, 28; Gómez de Biiqiiero, 29 y 31 ; 
Getienil Lacy, 17: Sandoval, 8; Sagasta, 91; Pacifico, 14 al 20, 
31 provi'-ionul, 47 y 57; Virialo, 7, y plaza de la Independencia, 5,

Coiocacioties varias: Rodríguez San Pedro, 4?; Fuencarral, 
niiini-m 122; .Manuel Silvela, 5; Fernández de los Ríos, 26; Alta- 
luinmü, 22; Ponzano, 8, 42 y 47; Ríos Rosas, 8; Alonso Cano, 4; 
Alcalá, 76, 81 y UXi; Andrés Mellado, 9; General Porlier, 3; Ge- 
iier.d Lacy, '-8; .Avenida de Pablo iglesias, 14; Vallehermoso, 95; 
Principe de Vergara, 4; Avetiida de AAenéndez Pelayo, 43; Nar- 
vi'iez. ,58; Sdmslián Élcimo. 9; Sagunto, 14; Santa Engracia, 143; 
Santa Eelíciann, 16; Ibíza. 15; Jerónimo de la Quintana, 2; Alberto 
Agaiiera, ,5; Hermosilla, 44; Priiicesu, 48, y  Ltichiina, 10.

l*fiso de carros: Embajudores, 131; Vinato, 51; Rafael Calvo, 
mimero3l, y Delicias, 29.

Fosos para máquina: Altamirano, .34
Pintiirns: Almagro, 50; Lagasca. 37; Benito Gutiérrez, 17; 

l lerinosilla. 24 duplicado, 48 y 77; Ayala, 3 y 97; Embajadores, 87, 
97 y 98; Enipccinado, 8; Abtao, 4; General Pardillas, 4; Principe

de Vergara, 58; Alcalde Sáinz de Baranda, 12; Ferraz, 96; For­
tuny, 43; Fernández de los Ríos, 26 y 47; Ponzano, 33; Lueba- 
na, 10 y 18; Zurbano, 1, 11, 15, 28 y 71; Marqués de Urquijo, 38; 
Marqués del Riscal, 10; Trafalgar, 1!; Migue! Angel, 23; p seo de 
los Pontones, 7; Pacifico, 27 duplicado; Vallehermoso, 74; Ronda 
de Toledo, 2, y Santa Engracia, 21 y 121,

Arreglar puerta: Goya, 3,
Instalaciones: Serrano. 39; Prín ipe de Vergara, 58; Ayala, 3; 

Goya, 55; General Porlier, 3; Padilla, 34; Zurbano, 18; Santa 
Engracia, 23; Hartzenbusdt, 13; Gétiova, 31; Duque de Sexto, I 
y 3, y Bravo Murilla, 1.

Repaso de tejados: Alcalá, 105; Goya, 22; Mo.ite Esquinza, 7, 
y Santa Engracia. 29, 33 y 35.

Sanear piso; Serrano, 15.
Sustituir bajadas de agua: García de Paredes, 88,
Rebajar tres batientes: Ponzano, 43,
Sustituir antepechos: Ancora, 4.
Abrir un tragaluz: Núñez de Bfilboa, 66.
Parchear piso de patío: Alcalá, 157,
Desplazar tanque de gasolina: General Pardinas, .34.
Suprimir paso de carros: Meléndez Valdés, con vuelta a Hila­

rión Eslava,
Abrir una ventana: Delicias, con vuelta a Riego.
Poner friso de mármol: Mumie! Silvela, 7.
Realzar cimietito: Oquendo, 1.
Arreglar solado de cuarta: Medellin, 5.
Tendido y solado de dos cuartos: Martin de Vargas, 4. 
Reconstruir muros: Paseo de las Acacias, y Toledo, 16,
Correr tabique: Narváez, 19.
Enfoscar medianeria; Sagunto, 10.
Cambiar cercos: Alenza, 6.

Pon I...4 DiKKcctóN DE O hkas sAi\ [ tau [..\s
.Acometer a la alcantarilla general, 4. 
iíompimieiitos de la ídem id,, 3,
Uitipiar y reparar atarjeas, 4'J.
Acometer desagües a alcantarilla particular, 1.
Total, 48. .

CEMENTERIOS
h iío rleacK J iien  ¡le eu te rra m ie n to  en Uis c u a ti o S ncru in e n iu te s , 

___________ deslíe el 24 al 3! de diciembre de !93!___________
San Justo................................................................................   6
San Lorenzo........................................................................... 11
Santa M aría ...................................................................., 5
San Isidro.......................................................   6

Total................................. 28

I N T E R V E N C I O

Cotííacián en Bolsa de los ealores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de 18H8. I IhllgHcioties de 101) pesetas, al
3 por 109................................................................................

F.xproplaciüiiea en el In ie iio rfd e  1909). —t)blÍgacÍones de
5ÜU pe.HeiHK, al 5 por 100.....................................................

Kiiipréstito de lluuidncióu de Deuda«.—Ubligaciojies de
,500 pesetas, al 4,50 por 10(1................................................

Empréstito de 1914.- nhliguciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................ ..............................................

Einpiéstilü de 1918. -  Obligaciones de 500 péselas, al
5 por loo................................................................................

Empréstito de 1923. - Obligaciones de ,500 pesetas, al
5„50 por 100..........................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,,50 por 100..........................................................................

Eiupréslilo de 1929.— Otillgaclones de 500 pesetas, al
S iior too........................................................................ ..

Empréstito de 1931.-—Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, ni 5,50 por 100...........................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, ai 5,50 por 100............................................................

Empréstito de lOAL-Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, ni 5,50 por 100...........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5(0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Ensatidte de 1931. — Obligaciones, de 
2.500 jicselas, serie B, al 5,50 por 100........................

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.

A iiK r io r Día 33 l)lH £9 Dtii 30 DI« 31 Día 1 Ula 2

103 i/o 105 105 105 j»

86 r> » 0

78 * » 78 » it

72,50 » » 75 it íi

70,75 72,50 í> » » »

74 » 78 » 79 » »

77 » » » » »

70 Tü 70 » Ò

91 » it a

91 » » »

P1 » - » »• » » »

91 » » St iO

91 »
■

>» » » ' 9 »

91 1 “ * » »
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IN T E R IO R

Ingresos v pogos reallsados por cuenta del presupnego de !93l 

I N G R E S O S

C tí É U 1 T O S 
presupuestos 

c incorporuüos

s e ra s

m uuKst ÌS  M itrju vu /.A n i »S

C A P f r  U L O s
Mástil el 19 de 

diciembre de 1931

y e s e la e

Del 20 al 31 de 
diciembre de 1931

y e  s e f u i

t iiiuf de Íuurrcsi)A 
liHSlu el 3J de 

diciembre de

t 't fÜ V tt iS

i , ’ — Realas............................................................................................ 391,107.68 3.57.608,36 36.711,07 391.349,43
2.’ — Aprovecliamientoa de hieaea comunales................................. .1.15,1 10(1 93,352,19 1.85.1,90 100.200,09
3.” -  Subvenciones ......................  ........................  ........................ » P
1,” —Servidos muiiici|'alizados........................................................ .
5.” —Rveiituaipa e imprevíatoa........................................................... 1.0a9.l93,14

»

3,145.502,27
1»

16.728,09
V

3il(SJ.m 3G
1,” — Arb ilrins  con finea no fisca les.................................................. en.oDO .50.9.16,50 n.OJl 61,9.17,50
7,°— ('o  II ti i tuiciones especiales.................................................... 337.250 * » P

3,“ —üereclms y tasas........................................................................... 19.784.809,fyG 19.932.769,47 747.607,96 20.6,50.377.43
9.’ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 20.^52,545.61 19,687.330,07 1,460.415,37 21.147.745,44

!0.°— Imposición municipal.................................................................... 35..106.500 34.294.519,04 2.16.5.490,51 3li.4fiO 009,59
11,' Multas.............................................. ........................................ .550..5I10 293.2.14,26 8.725,02 301.9,59,28
2,°—Mancoimmidadea........................................................................ V » » »

I3,°— Entidades menores........................................................................ » y> »
14.”—Agrnpiición forzosa del M tiiiidp io....................................... •a V »

- ií nv ........................................................................ . 1,499,486,64 1.499,436,64 » 1.499 486,64

Resultas incorporadas.......................................................................
82.424 492.73 
20.116.933,85

79„120.738,8O 
22 114,577,59

4.448.562,96
9.290,64

83.778.301,76
22.133.863,21

Humas............................................ 102..541.426,58 101.444 316,19 4.457.851,60 105.003.169,09
Inaiesos por reiiileaios de cantidades libradas............................ » 515.023,ÍJ9 283.880,49 318.Í 04 48

T o ta l  d e  inqresos.......... ........... 102,541.426,58 101.979.340,38 4.741,731.09 106.721 074,47

P A G O S

t: A P ( T U L O S

1 .  -  

2,"-
3. “-
4. "
5. “ - 
B.®- 
T."- 
B,*- 
9.“- 

10.’ - 
n , ’ - 
12.’ ­
13.” - 
14.’ ­
15.’ ­
16,’ ­
17.’ 
18.”

■ U lil lp f td o n e s  ü eH t-tíiiea .............................
Represen)Hrüitl in iiiilc ipn l.................

-VigiliniciR y segnrídiid.......................
Polide iirl)HiiEi y n irH l.. ; ...................

-ííecaudticirtii.........................................
-Personal y material de n tirinas........
-Salubridad e Hlat>-iie..........................
-Beiieficeiida.............................. ...........
-Asistencia social..................................
-]iis in icci5 ii pública..............................
-Obras públicas......................................
-Montes..................................................
-Fomento de Ira inieiesea coiitiiNales. 
-Mancomunidades.
-Entidades menores.
-Agrupación forzosa del Municipio.

Imprevistos.
-Resultas.

c n tí 11 I ■]• t) s
niiUjrizHdiiK (♦) 

ye setat

22.859. 
281 

5.918, 
12.504. 
2.53.3. 
8.081, 

11.392, 
5.e.i9.

&13
6.36S.
8.141

fi2,1

490.83
ono
.288,23
,298,51
.603,75
.349,80
222,50
.187,21
.866,75
.735.90
.982,48
.500
.000

p /itio .s  ti t a i:n  r A m is

Iliisift el in de
dicie iiitirc de IH.tl

20.776,783,98 
24 i.030,80

5.334.604.18 
0.932.494.71
2.316.481.19 
6.324.41.3,18

10 258.950,93 
5.136,664,22 

281.256,59 
5.714.251,95 
6.425.519,87 

1.500 
430.500 

>

»
5.503.390,06

net:»)Id .11 de 
ctidciiibrc (le IQJI

I*eeetíis

879.397,99 
9.858,,12 

553.594,94
671.892.43 
I88..305,Ü4 
539.009,59 
785 8)1,69 
480.601,78
25.811,24

547.908,12
535.4.10.43

X
25.000

»

l'i.i III de u.icd ' 
liiitUii el 11 dr 

dicleiiMirr de li<ll

Pe He ta i

21.655,
254

5,888
10.604
2.504
Ü.H64

11.044
5.617

307
6.262
6,9ti0.

1
455

1.81,97
889.12
199.12 
387,! 4 
.787,13 
.114.1,97 
792,62 
266 
097,83 
.160,07 
950,.10 
,500 
.500
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación fíe Uta obras elecatadm  // e¡¿ curso de ejecución durante 
tu aemntm del 17 al 23 de dlciem b/e de liKll

Ackwah

ConHervadón: Santa Engracia, Víriato y Avenida de Menén- 
des: Pelayo.

Caina: Rafael Calvo, Benito Gatiérres:, Alonso Cano, María de 
Molina, Don RaniAn de la C n u  y Lagasca.

E.MffíOKAOOS
ConservadAn; laaac Peral, Vallelierinoso, Fernando el Cató­

lico y Píidiila, de Gcneni) Porlier u Torrijos.
Chías: Magullaties, Cialileo, Marín de Gnzmán, Medellin, Ave­

nida de Mendndez Pelayo, Loinbía, Don Kaiiión de la Cruz. Ge­
neral Porlier, Padilla, Bernardino Obrégón y Ferrocarril.

A i o k m a n o s

Calas: Gaztainblde, Linneo y paseo de las Delícnis.
E x i’LANAaóiv

Abuscol y Menorca, esquina a Lope de lüteda. 
Okhas í’ok conthata

Buipedrado: Ponzano y Virinto.
Riego asfáltico; Valldiertnoso, Espionceda y Martín de los 

Meros,
Aceras de remenlo: Fernández de la Moz, Escoaura, Vallelier- 

111080 y l'ermimio e! Católico.
Jnan Bravo, María de Molina, López de Hoyos, Lagasca, Val- 

dtviaj Agiiirre, Vnlderrlbas, Ramírez de Prado, Canarias, Bolívar, 
Riego, Narciso Serra, Santa Casilda, José Antonio de Armonay 
plaza de Legnzpi.
T a u .kiíss

lüi el d e cerrajería: Arreglando herramientas para las zonas. 
tin el de CMfdntcna: Arreglando carretillas.
¡ a  d e pintura: Pintando en Ins casillas de las zonas.
Rl de vidriería: El personal, con penniso,
Mátininas: Una en ía primera zona y el personal trabajando en 

el taller.
Madrid, 1¿4 de diciembre de Ití.íl.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, /. Casuso.

OBRAS SANITARIAS

Obras teruiliiadas // cu cui so  de ejecución durante ¡os dias  
del 23 a l 29 de diciem bre de i93l

PoK a Ii í IIMSI KACIÓN
C(iá(v/fi.s. Ki'imi liciones: En la calle del Pacífico, camino alto 

de San Isidro, J.ian de Urbieta, plazas de San Martin, glorieta de 
Miguel Ruínales, Tíldela, López de Hoyos, paseos de las Delicias 
V de Extremadura, Mesón de Paredes, elevadora del Ctinfero, 
Elipa, Tomás Cae.stj, Carrera de San Isidro, plaza de Fermín 
Gaitln y Nuncio.

i'ueutes. Repiinicinnes, En la calle del Ferrocarril, pabellón 
militerò ■! del Grupo escotar Joaquín Costa, Campo del Moro, pa­
seo de las nelicins, camino bajo de San Isidro, plaza de San Gre­
gorio, Ciinibronerfis, paseos de la Virgen del Puerto, de los Pon­
tones y del Comandante Forteu. Colegio de l;i Paloma, Paulina 
Odiaga, Libertad y Avenida de Menéndez Pelayo.

í/i/ff/íí/os. -  Kepnraciones: En los de los paseos de las Delicias 
y de Ronda y glorieta de San Bernardo,

T a i.u í  iíics

/;'« el de mccúuicn. Consltiicción: Platinas, npnratos para 
fuentes y lieriamieiitas.

l\n t‘¡ de fundición. Constt acción: Aparatos para fuentes, pla­
tillos para csctileras y llaves encoletadas.

/;Y(/erwííioíi.—En la tercera Casa Consistorial, en tos come­
dores de Asistencin social, en la calle del Río, en la Huerta de 
Cnstafleda y en los talleres.

En e l de cor/i/rt/e/w.— Construcción: Puertas, ventanas, cer­
cos para tapas de pozos y  cajones.—Reparaciones: En la calle de 
Luebana y en la tercera Casa Consistorial.

Á7r W í/e cíV/r/e//a.—Construcción: Arandela.s y coletes,—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta de) Sol, calle de Goya, 
comedores de Asistencia social y refugio de Mazarredo.

En el de ce ira je r ia . — Construcción: Escaleras de hierro, ba­
laustres, rejillas para fuentes y herramientas.— Reparaciones: En 
los comedores de Asi-tencia social y ea la calle de Embajadores, 

En el de Cít/tíeiV«,— Consitucción: Lalirando piedra.—Repara­
ciones; En el barrio de Usera, Avenida de Carlos Marx, Travesía 
de la Comadre, camino bajo de San Isidro y calle de Abtao.

En el d e f ru a rn ic lo n e ria . Cioistrnccióii: Cheiiclos y mangas. 
Reparaciones: Chanclos y mangas.

Shkvicios pkiístados por kl
pitRSONAi- i)K Alcaniarillas

Calle« vigiladas, 19.36tt; ídem liimtia«, 2.240; rf-ciumciiiiif-niits 
de Atarieas, 26; oi'tent« exlraídus, 6, y servicios ordenados por 
la Dirección general de Seguridad, 60.

S h R v ic io s  PRESTADOS por  E l.
P E K S flN A I. D E  Pozos M '.G K O S

Pozos negros solicitados,!; ídem id. extraídos, 8; metros cú­
bicos extraídos, 36; importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 52 pesetas.

A sim ios it andtados durante los d ías del 23 a l 29 d e  diciembre 
de 1931, am bos Inclusive

Expedientes de entrada, 67.
Insiaiidas de ídem, 53 
Total. 120.
Comunicaciones de salida, i l .
Expedientes de ídem, 40.
Instancias de ídem, 44.
Total, 95.
Total general, 215.
Madrid, 29 de dicieatbre de 1931.—El Arquitecto Director, 

/o sé  de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejeciitiulas y en curso de éjecución  itniiinie los dias 
del 23 ai 29 de diciembre de 1931

Cuenca de Reyes

Cotisirucc/óti d el aicantarillado.— CéWñ de Santa Cruz de 
Marceando.

Cuenca de Santa M aría de i.a Cabeza

Construcción d e l alcantaritlado. d e  Bernardino Obregón. 

Vertiente del Atanor

Construcción del a lcatitariilado.—C&We transversa! del paseo 
de los Melancólicos. '

CoLECTORi.s g e n e r a l e s  dfíl AbroS igai,

Unión de los colectores del Manzanares y del AbroñigaL

En i.oB BARRIOS extremos de i .a capital

Construccián d e l o/ct2«/(in7/of/o.—Zona Norte: Calles de Ma­
nuel Lima, Corana, Sánchez y Fernández, Particular, Andalucía, 
Son Germán, General Zavala y Molina de Aragón.

Zona Ester Calles de Celestino Pascual, Canillas, pasajes A 
y B y colector de Canillas, ,

Zona Sur; Calles de Magín Calvo,^Única, San Antonio, Albé- 
niz, Baleares, Condes de Barcelona, Santa Rita, Marta Mag­
dalena, Jacinto Verdagner, paseo de los Olivos, Vallandes, Gon­
zález Tablas, Galicia, Méndez Vigo, Ssn Eduardo, Capitán Or- 
diala, Pablo Arretlondo, General Serrano, Orive, Isabel González, 
Santa Aurea, Alfonso Cea, Sin Nombre, Joaquín Martín, Agustín 
Rodríguez, Salaberry, Pedro Fernández Labrada, Juan Antón, 
Jesnitas, Fortuna. Triunfo,'M arín Teresa, Solana de Alache, 
Galiana, Heriniiiio Puertas, Mirasierra. Carrera de San Isidro y 
colectores de los arroyos de Colmenares y de Atuebe.

Madrid, 29 de diciembre de 1931 .—El Arquitecto Director, fo s é  
de ¿otile.
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m

: r'.'

BOLE'J'IN DEL AVUNTAM1ENTÜ DE MADRID 19

POLICIA_URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias fiec/tas 1/ sercicios prestados durante los ilias 
23 a l 29 de diciembre de 1931

Den un cias

Distritos.—Ceniri), 49: Hospicio, 70; Chatiibert, 139; Biiem.- 
vistfl, 52; Congreso, 73; Hospital, 12; Inclusa. 44: Latina, )20; 
Palacio, 13, y Universidad, 69,

Compaiífa de Circuladún, 215,
Total, 858.

S e r v ic io s

Z?ístr/íos.—Centro, 8; Hospicio, 2; Chamberí, 21; Buena vis­
ta, 13; Congreso, 4; Hospital, 2; Inclnsa, 6; Latina, 31; Palacio, 3, 
y Universidad, 4.

Compaiifa de Circiilaeiiin, 27.
Total, 121.

T E N E N C IA  DE A L C A L D I A  D E L  D IS T R IT O  
DE LA U N IV E R S ID A D

Denuncias u ju icios celebrados en la  liltima semana

Denuncias;
Por infracción de las Ordenanzas municipales.. 

Juicios celebrados:
Apercibidos...........................................................
Importe de las multas intpuesias, 5.440 pesetas.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados p a r  el Cuerpo de Bom beros en los dias 

del 17 a l 30 d  ̂ diciembre de W3i
Día 17, Wilson, 23 (Tetuán de las Victorias); se recibió el avi­

so a las doce y quince minutos y se termimS a las diez y seis y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una 
fábrica de pieles.

Día 18, Travesía de San Mateo, 9; se recibió el aviso a las 
once y treinta minutos y se terminó a las once y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 18, M gdalena, 22; se recibió el aviso a las doce y doce 
minutos y se terminó a las doce y treinta y dos minutos; motivó 
el servicio una falsa alarma.

Día 19, Bravo Mnrülo, 183; se recibió el aviso a las ocho y 
veinticinco minutos y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio e) incendio de hollín de cliimenea.

Día 19, Duque de Sexto, 12; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete 
y cincuenta y cuatro minutos; motivó el servicio el incendio de 
petróleo.

Día 19, Hortaleza, 20; se recibió el aviso a tas diez y siete y 
cincuenta minutos y se terminó a las diez, y ocho y trece minutos; 
motivó el servicio el incendio de holKn de chimenea,

Dia 19, Atocha, 75; se recibió el aviso a las veinte y diez mi­
nutos y se terminó a las veinte y veintiséis minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de una carrera.

Día 20, Mesonero Romanos, 6; se recibió el aviso a las cuatro 
y tres minuto.s y se terminó a las cuatro y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio e) incendio de papel.

Día 20, Cadarso, 15; se recibió el aviso a las once y quince 
minutos y se terminó a las once y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea,

Dia 20, plaza de la Independencia, 8; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y veinte minutos y se terminó a los cero treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 20, Palma, 50; se recibió el aviso a las veinte y cincuenta 
y dos minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Dia 20, Hilarión Eslava, 28; se recibió e! aviso a las veintidós 
y diez minutos y se terminó a las veintidós y veinte minutos; mo­
tivó el servicio un cortocircuito.

Día 20, Barbieri, 1; se recibió ei aviso alas veintitrés y se 
terminó a las veintitrés y veinticinco minutos; motivó e! servicio 
el incendio tie petróleo.

Día 21, carretera de Toledo (k lómetro 6); se recibió e) aviso a 
las cinco y treinta y cinco minutos y se terminó a las seis y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 21, San Raimundo, 34; se recibió el aviso a las doce y cin­
cuenta y tres minutos y se terminó a las trece y catorce minutos; 
motivó el servido el incendio de liollín de chimenea.

Dia 2f, General Porlier, 35; se recibió ei aviso a las catorce y

diez minutos y se terminó a las catorce y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos cajones,

Dia 21, Ayala, 17; se recibió el aviso a las diez y siete y vein­
ticinco minutos y se terminó a las diez y ocho; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Vallehermoso, 26; se recibió el aviso a las once y vein­
ticinco minutos y se terminó a las doce y cincuenta mimitos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 22, Colmenares, 9; se recibió el aviso a las catorce y trein­
ta y ocho niinutos y se terminó a las quince y trece minutos; mo­
tivó el servicio la niisnia causa que los anteriores.

Día 22, Magdalena, 40; se recibió el aviso a las diez y oclio.y 
cincuenta y tres minutos y se terminó a las diez y nueve y dh- 
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de nim carrera y 
maderos de piso.

Dia 22, Alcalá, 122; se recibió el aviso a las veintidós y veinte 
minutos y se terminó a los cero treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de una armadura.

Dia 23, Zurbarán, 5; se recibió el aviso a las ocho y treinta 
minutos y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un aulomóvil.

Dia 23. Antonio de Leiva, 9; se recibió el aviso a las q iii'ce 
y doce minutos y se terminó a ias quince v treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de nn pie derecho.

Dia 23, Montalbán, 13; se recibió el aviso a las diez y seis y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y cincuenta 
y cinco miiintos; motivó el .servido el incendio de hoilíii de chi­
menea.

Dia 2.3, Marqués de Cubas, 13; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y treinta y cinco niinutos y se terminó a las veinte y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 23, paseo de las Delicias, 20; se recibió el aviso a las vein­
tidós y diez minutos y se terminó o la.s veintidós y veintidós minu­
tos; motivó el servicio un brasero.

Día 24, Espejo, 5; se recibió el aviso a las nueve y diez minu­
tos y se terminó a las nueve y tn  itita minutos; motivó e! servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Dia 24, Pacifico, 23; se recibió el aviso a las diez y treinta mi- 
natos y se lerinind a las diez y cincuenta y cinco mimitos, motivó 
el servicio el incendio de unes ropas.

Día 24, Barceló, 5; se recibió el aviso a ¡as diez y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las once; motivó el servicio el incen­
dio de gasolina.

Dia 24, Duque de Liria, 3; se recibió el aviso a las diez y odio 
y cuarenta y dos minutos y se terminó a Ins diez y nueve y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 25. Rodríguez San Pedro, 2«; se recibió el aviso a las diez 
y cincuenta y cuatro minutos y se terminó a las once y odio mi­
nutos; motivó el servicio la rotura de una cañería de) agua.

Día 25, San Mateo, 10; se recibió el aviso a las doce y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las trece y veintisiete minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unos cajonea con paja.

Día 25, paseo de la Castellana, 7H; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cincuenta minutos y se terminó a las veinte y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de holiin de cliimenea.

Dia 25, Lagüsca, 16; se recibió el aviso a las veintiuna y quin­
ce minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta mímitos; moti­
vó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 26, Claudio Coello, 97; se recibió el aviso a las diez y 
veinticinco minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio e) incendio de gasolina.

Dia 26, Conde de Xiqnena, 9; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y veinte minutos y se terminó a las veintidós y veinte mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de una medianeria.

Dia 26, Cruzada, 4; se recibió el aviso a las veiiitidós y veinte 
minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior.

Día 27, Barco, 3; se recibió el aviso a las dos y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las tres y quince miiintos; motivó ei 
servicio una falsa alarma.

Dia 27, Vicente Blasco Ibáñez, 40; se recibió el aviso a las 
ocho y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las nueve y diez 
rninuto.s; motivó el servicio eí incendio de la calefacción.

Día 27, Zurbano 29; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
diez y odio rninuto.s y se terminó a las diez y nueve y treinla mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 28, Hermosilla, U; se recibió el aviso o las diez y seis y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete; motivó el 
servicio ei incendio de hollín de chimenea,

Dia 29, plaza de la Morería, 6; se recibió el aviso a las diez y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las once y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de nn brochal.

Día 29, Bolívar, 7; se recibió el aviso a las once y veinticinco 
minutos y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; moti­
vó el servicio la rotura de una cafíerfa del agua.

Día 29. Mesón de Paredes, 88; se recibió ei aviso a las diez y 
seis y cincuenta minutos y se terminó a las diez y ocho y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de una medianeria.

Ayuntamiento de Madrid
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Día 29, Carmen, recibití el aviso a las diez y nueve y
cuarenta y cinco mlnulop^y se terminó a las diez, y nueve y cin- 
ciienta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día .50, Caracas, 3; se recibió el aviso a las catorce y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las catorce y cuarenta y seis mimi' 
tos; motivó el servicio el incendio de aceite.

Día ,30, Baltasar Bacliero, 2\ se recibió e! aviso a i as diez y 
siete y dos minutos y se terminó a las diez y siete y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de íioüfn de chimenea.

Día .30, Santa Engracia. 13; se recibió el aviso a las diez y sie­
te v cincuenta y cuatro minutos y se terminó a fas diez y odio y 
tlrareuta minutos; motivó el servicio el incendio de un tubo de 
calefacción.

Día 30, Tetuán, 3; se recibió el aviso a las veinte y ocho minu­
tos y se terminó a las veinte y veinticinco minutos; motivó el ser­
vicio !a rotura de una cañería del agua.

Día 30, María de Guzmáit, !; se recibió el aviso a las veinte y 
cuarenta minutos y se terminó a las veintiuna y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
Se kVICIOS EiTRAonniNAKios

BENEFICENCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Visitas giradas por el Arquitecto Director, Í2; ídem id, por el 
ídem segundo Jefe, 30, e ídem id. por los le Fes de zona, 77.—To­
tal, 119.

Madrid, 31 de diciembre de 19.31.—Por el Arquitecro Director, 
A lfonso M. S. Vega,

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO

CONSULTA ESPECIAL DE OTORRINOLARINGOLOGÍA

Resumen estadístico de Ut labor rea lleada  durante el mes 
de diciem bre de IU31

Número d e enferm os asistidos y operaciones practicadas durante 
e l año 1931

Ninnerò
de

enfermos

Dr. Ruigómez.—Consulta de selección y rayos X .........
s Villegas Qallifa. —Idem de adultos (sección A ).......
» Carrasco Rus.—Idem id. (sección B)........................
* Duque Sampayo.—Idem de niños.............................
» Garda Vicente.—Idem de laringología....................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica.. 
» Carrasco Rus,—Idem de convivientes......................

491
161
262
2f)6
4.61
106
11

T otal d e  consultas................. 1.738

Cutí-reacciones.
Inyecciones__

Análisis.

Radiografías... 
Radioscopias.,

35
253

Hipodérmicas,. 100
Intratraqueales. 309
Intravenosas... 263
Prenicectomlas. í
Pneiimotórax ., 131
Laríngológícas. 67
H uesos y arti-

dilaciones... 4
Esputos........... 70
Sangre............. 26
Orina............... 5

286
158
672

202

101

Reacciones especiales: Vacuna.
Lavados piilmoiiares. _
Notificactones de enfermos de lo Beiieficeiicis Municipal
Correspoiidenda recibida................................................
Idem enviada.

75
60

2
1

49

T o tal  oe servic io s ................. 3.346

Madrid, 31 de diciembre de 193!.—El Director, fo s é  Codina.

Número
de

enfermos

Enfermos de nuevo ingreso............................................. 2.003
Idem en asistencia..............................................................  68

T ota l...........................  2,071
c u r a s  h e c h a s  a l o s  m is m o s  e h  e s t a  c o n s u l t a

De garganta.......................................................................  708
De nariz.............................................................................. 852
De oídos............................................................................. 511

T o t a l . , ........................  2.07]

OPERAaONES p r a c t ic a d a s

Amigdalotomías............................i .........^.......................  436
Extirpación de vegetaciones adenoides,......................... 361
Idem de pólipos nasales..........................................    22
Idem de id. de laringe....................................   4
Idem de td. de oído............................................    15
Turbinectomlas.................................................. ..1 ,, 49
Trepanaciones mastoideas............ ....................! ........... 10
Idem de seno fron ta l.........................................................  5
Idem de id. maxilar..............      3
Cuerpos extraños del o ido..............................................  i 4
Idem de nariz......................................................... .........:, 2
Idem de garganta...............................................................  8
Traqueotomias.................................................. ................  7
Extirpación de laringe..........................................  6
Autoplastia faríngea......................... ........................... .. \
Aplicaciones galvanofarádieas y galvanocóastícas.. . . . .  382
Esófago se opias................................................................... 30
______________________________ T otal............................  1.365

Madrid, 31 de diciembre de 1931.— E! Médico Director, 
A. G. Tapia.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde el 24 ai 3 ¡ de diciembre de 1931 y en igu al periodo del yianquenío anterior

C E M E N T E R I O S

Niieair« Señora de la Almiidena.........................................
San Justo..............................................................................
Siin Lorenzo.......................................................................
Siiiita Mtiria..........................................................................
Son Isidro..............................................................................
Cripta de la iglesia do Nuestra Señora de la Concepción
Idem Id. de Nuestra Señora de la .Mmadena.....................
C iv il......................................................................................

Fetos in llamad os en el do Nuestra Señora de la Almudena......... .......

A R T E S  G R A F  I C A S

I N H U M A C I O N E S
. d£L

193 1 1930 i 629 t32S ! 0E7 1 9S6

339 345 307 294 318 300
6 2 7 3 5 5

11 7 11 7 4 4
5 5 4 •?. tí 3
6 4 4 1 2 ! 2

» »
» » » R > •'
4 3 2 2 I «

371 366 333 309 336 314

38 40 48 25 29 21

m u n i c i p a l e s

Ayuntamiento de Madri i

r



Suplemento al "Boletín Jel AyunluMíento de Madrid", núm. 1827

A Y U N TA M IE N TO  DE MA DR ID

BOLETIN DE C O TIZA C IO N ES
6  d e  e n e r o  d e  1 9 3 2

La crisis agrícola y sus efectos en la 

clase campesina

(c o n c lu sió n )

Adeiiiils, el campesijio procura siempre obtener im resul­
tado inmediato con el propio trabajo y con el de su familia, 
pues opina que el factor producción no le cuesta nada. Todo 
aquello que no supone una Inversión real de dinero, a los ojos 
del agricultor, no cuesta nada. Es muy difícil que comprenda 
el cainpesiiio que de esta forma todos los demás factores de 
la producción, que ayudando al trabajo darían mayores rendi­
mientos, se lian reducido a su más modesta expresión y que 
gran parte de las fuerzas y del tiempo dedicado al trabajo se 
emplean en pura pérdida. Y en el caso de que se lograra con­
vencerle, diría probablemente; «¿Dónde he de encontrar el 
dinero para comprar los abonos, los pastos y las máquinas? 
No puedo contraer deudas, pues la tierra no me produce para 
el pago de los intereses que devengaría el préstamo que se me 
hiciese.» Y ei resultado es que la explotación va de mal en 
peor a medida que se suceden los años malos y que empeoran 
las condiciones de producción, y de esta forma, el trabajo del 
campesino no puede dar más que resultados nulos.

Las investigaciones que hemos efectuado nos han demos­
trado que en muchas explotaciones la parte de los jornales que 
corresponde a la familia y a los criados, si ¡os hay, alcanza el 
7o por 100 Y a veces más de los gastos totales, mientras que 
en las grandes explotaciones llevadas normalmente, el factor 
jornales representa sólo deí 40 al 45 por 100. Es evidente que 
en tales explotaciones campesinas el 25 por 100 restante no es 
suficiente para la adquisición de los medios de producción ne­
cesarios que han de completar ei trabajo humano.

Pero lo que en nuestra región del mediodía alemán dismi­
nuye particularmente el rendimiento del trabajo campesino, 
cuando se intenta medir este rendimiento en tiempo, es la can­
tidad de energía imitilmente gastada a causa de la mala parce­
lación de la propiedad, diseminada y alejada en una misma ex­
plotación, y de otra parte, la disposición irracional de la vi­
vienda, de las demás edificaciones agrícolas, establos, etc. En 
el Wurtfemberg existen Municipios en los cuales la dimensión 
media de las parcelas es de nueve áreas y en donde granjas de 
10 hectáreas se componen de 40 a 50 parcelas. Y no obstante, 
la aversión a la agrupación es enorme en algunos Municipios.

Las lierencias prolongan indefinidamente esta anómala situa­
ción, tan fatal para los herederos como lo fué para los padres.

Toda la vida económica moderna tiende a la unión y a la 
concentración y procara obtener el mejor resultado con ella, y 
mientras, el campesino derrocha iiiiílilineute sus fuerzas y dis­
minuye el resultado de su trabajo, empeorándolo de continuo 
por su apego a las costumbres antiguas.

Fuera de estos reproches, hay que reconocer que el cam­
pesino alemán no conoce la indolencia. El labriego alemán ya 
está en la tierra cuando sale el sol, y de ella se retira a! aiio- 
ciiecer. En nuestras investigaciones hemos podido comprobar 
que el labrador alemán trabaja 3.554 horas por año, y la mu­
jer, 3,9x33. En algunos sitios, ias proporciones eran más eleva­
das; para el hombre, 4.075, y para la mujer, 4.284. Para que 
se comprenda mejor la infensidad de este trabajo, diremos 
que, a base de un promedio de 3.900 horas anuales en 3(Xf días 
laborables al año, se obtiene una jornada de trabajo de 13 horas 
diarias como media, y que la tarifa de los obreros agrícolas 
exige en e! Wurttemberg 2.000 horas anuales de trabajo para 
los criados.

No obstante este exceso de trabajo, la remuneración obte­
nida por el campesino representa el importe de! salario de mi 
criado, en el caso que se contente con una renta del 2,50 
por too, aproximadamente, del capital invertido eti su explo­
tación, o una remuneración más baja que el salario mencionado 
de la servidumbre, sí se pretende obtener nada más que un 5 
por 100 de renta del capital. Y no hay que olvidar que los sa­
larios de los braceros del campo son más bajos que los de los 

'obreros industriales. El campesino que se contenta con el sa­
lario de un criado de ia granja debe estar en los resultados de 
su explotación cerca de la media o superarla; además pesan 
sobre él todos los riesgos de la explotación, sin otra esperanza 
que ese bajo salario, y se verá obligado a prescindir de muchos 
gastos y a eludir ciertas exigencias que el criado podrá afron­
tar al disponer de un sueldo que ninguna contingencia adversa 
puede mermar,

No hay que asombrarse, por lo tanto, que, en estas condi­
ciones, los hijos del pequeño granjero abandonen la tierra, y 
aspiren, en cambio, a otra vida de trabajo más remuneradora y 
menos ruda que la del campo, con sus angustias económicas Fas­
cinados por el cambio prometedor, abandonarán la granja paterna 
ante la esperanza de encontrar en una profesión ciudadana las 
posibilidades de medrar y el bienestar que la tierra les niega.

Ayuntamiento de Madrid
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Las razones del escaso rendimiento del trabajo campesino 
depettden de las condiciones externa, de la mala situación eco­
nómica general, de la crisis agrícola y, por otra parte, de ¡os 
métodos atrasados que imperan en la pequeña explotación que 
comentamos. Aunque es muy difícil detenninarel origen-y las 
consecuencias de todas estas cotidiciones adversas, es necesa­
rio, en bien de la economía nacional, buscar los caminos y los 
rnedios que puedan facilitar el trabajo campesino y hacerlo más 
productivo y remunerador.

A este fin, una de las primeras medidas que han de tomarse 
es el aprovechamiento de toda la energía de trabajo desplega­
da, evitando a todo trance ese tiempo iniUil que se invierte en 
los traslados de una a otra parcela dentro de ima misma pro­
piedad, y que en nuestras investigaciones hemos podido com­
probar que alcanzaba al ,'iO por KX) de la duración total del 
trabajo. Tal aprovechamiento de energías se hará extensivo a 
todas las manifestaciones de la vida agrícola del campesino. 
Es enorme, como decimos, el trabajo inútilmente perdido en 
las explotaciones actuales con sus parcelas apartadas unas de 
otras. Esta parcelación constituye una verdadera plaga para la 
biietiu explotación, no sólo por el tiempo perdido en los trasla­
dos del lugar, sino por los perjuicios que se originan a lo,s cul­
tivos con los surcos y el paso de las caballerías al ir de una a 
otra parte de la finca. El mejor remedio sería el cambio volim- 
tario de parcelas entre unos y otros propietarios para formar 
fincas homogéneas; pero dada la mentalidad del campesino, es 
punto menos que imposible. De otra forma habría que recurrir 
a uno agrupación forzosa. El ideal, desde el punto de vista de 
la técnica del trabajo, es la explotación acotada toda reunida y 
en el centro las edificaciones, Pero en las aldeas, la realización 
de este ideal es imposible. Lo único factible sería la creación 
de parcelas aisladas, pero extensas, que permitiesen emplear 
la maquinaria, principalmente los tractores, en sustitución de 
la tracción animal, que es costosa y no da el rendimiento debi­
do en las explotaciones de que nos ocupamos.

El problema es muy difici). La principal causa de tal dificul­
tad radica en el campesino, que consideraria toda innovación 
como nti atentado a su propiedad, de ta que es tan celoso. Sin 
embargo, opinamos que seria conveniente efectuar un ensayo 
eti gran escala y que se examinasen en cada aldea los efectos 
de los métodos modernos de explotación agrícola, para con­
vencer al agricultor cainpesitio de que inútilmente se esforzará 
en medrar, si no aplica a sus cultivos la maquinaria y las teo­
rías modernas.

En este sentido hicimos personalmente un ensayo en mía 
aldea sobre una finca, y confiamos que los resnitados que ob­
tendremos en ella constituirán un ejemplo de gran eficacia. No 
obstante la finalidad que en definitiva perseguimos, la de dar 
el debido rumbo a la explotación campesina, no sabemos si 
podremos alcanzarla, pues nuestra ludia encuentra el factor 
más rebelde en el mismo campesino.

D tí ,  M ü n z in g e r ,
Director riel InstUntn rio Bcotiomfü rural 

do la Unlvorsídari agrícola rio HohenJiem.

Elaboración de aceites finos

E l loca l destinado a  fáb r ica  d ebe  s e r  esp ac io so , hi­
g ién ico y  bien ilum inado.—La moderna fábrica de elabora­
ción de aceites debe ser mi local amplio, con la suficiente ven­
tilación y luz abundante por todas partes. Sus paredes deben 
estar perfectamente enlucidas de blanco, con zócalos de azule­
jos a una altura, por lo menos, de dos metros desde e! sudo, 
que estará formado de nn pavimento de losetas, con la menor 
cantidad de juntas posible y que se pueda baldear y lavar, lo 
mismo que los zócalos, con gran facilidad. Debe cuidarse que 
las corrientes de las aguas de los lavados y baldeos no puedan 
ir a los lugares donde se recoja el caldo que cae de las pren- 
sa,s. Dentro de la nave destinada a la obtención del aceite de­
ben instalarse únicamente los elementos indispensables, rele­
gando a otro lugar todo aquello que no sea preciso, siempre 
que con ello no se perturbe la buena marcha de la elabo­
ración.

E l cu idadoso  a s e o  contribuye a i m ayor éxito de una 
p er fec ta  e lab orac ión .—Todo cuanto aquí se diga referen­
te al aseo que debe haber en una moderna fábrica de aceites 
nos parece poco ante las inmensas ventajas que ello reporta. 
Nada nos importará que algunos crean exageradas nuestras 
manifestaciones y consejos, pero tengan en cuenta que, para 
el verdadero inteligente, basta una ligera inspección sobre la 
higiene de una fábrica para deducir y  apreciar muy claramente 
cuál será el valor de los productos elaborados. El aseo más 
completo será siempre e! factor más importante para el mayor 
éxito en la elaboración, sobre todo de tipos finos.

Los operarios deben cuidar mucho de su aseo personal y 
emplear dentro del local de la fábrica trajes apropiados, que se 
cambiarán cada día para ser lavados. El zapato para el trabajo 
debe ser de madera y sólo lo emplearán dentro de la fábrica. 
No debe permitirse fumar y  se prohibirá el escupir en el suelo, 
para lo cual se colocarán suficiente número de escupideras, 
bien distribuidas en la nave. Es preciso que no haya dentro 
del local luuiios ni malos olores. El agua que se emplee para 
mezclar los aceites y lavados de aceitunas debe ser potable y 
muy clara, proscribiéndose el empleo de aguas de los arroyas 
y charcas. Los lugares donde corren los caldos y las canales 
deben ser abiertos, para poderlos lavar con facilidad, y estar 
muy bien alicatados de azulejos, y mejor de losetas de vidrio.

Todo el local de la fábrica debe lavarse cada día, así como 
limpiarse las máquinas, los aparatos, las caiiales, los depó­
sitos, etc.

D ebe sosten erse  ad ecu ad a  tem peratura en el lo c a l  d e  
/íi/■«¿Tí'ca.—Conviene conservar una temperatura de doce a 
diez y seis grados dentro del local donde se elabore el aceite. 
Las temperaturas bajas producen la congelación de las grasas, 
impiden que la aceituna se muela en las debidas condiciones y 
entorpecen mucho la presión, haciendo que los cargos se tuer­
zan con gran facilidad y dificultando su natural desagüe. 
Además, los aceites no se separan tan pronto de ios alpechi­
nes, y este contacto perjudica extraordinariamente la calidad 
de aquéllos.

La calefacción del local se obtiene con el empleo del agua 
caliente. Rjisfa utilizar para ello el tiro del hogar de la caldera 
de agnados, el cual se le hace pasar por la nave de la fábrica

w '
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por medio de tubos de chapa delgada de hierro, bien unidos, 
para evitar la salida de los humos.

Eli las instalaciones donde no se emplea el agua caliente, 
se dispondrá de calefacción por medio de una estufa corriente, 
pero en perfectas condiciones.

Cómo d ebe  g iia id a rse  la  aceituna antes d e  s e r  m oli­
d a .—Conviene molerse el fruto inmediatamente después de 
cogido; pero como esto es difícil, hay que retener la aceituna 
uno o dos días cogida y sin moler, depositándola en canastas 
de varetas, de cualquier forma, y de una capacidad de 25 litros. 
Así, el fruto nada sufre durante uii tiempo de tres o cuatro 
días, y si cuando se cogió estaba sana y en sazón, puede 
guardarse hasta ocho dias sin perjudicar en nada al aceite que 
de él se obtenga. La práctica ha demostrado muy suficiente, 
mente cuanto dejamos dicho.

La aceituna d ebe  lañarse; la  m ejor máquina lavadora. 
Digan lo que quieran los que todavía opinan que la aceituna no 
debe lavarse, sostenemos la imperiosa necesidad práctica de 
que la aceituna se lave lo más perfectamente posible. Llévese 
la aceituna al molino enteramente limpia y se conseguirá que 
las materias extrañas a ella, que tanto perjudican a la calidad 
de! aceite, no se mezclen con el aceite dándole mal gusto y 
mal olor. ■

Muchas de las máquinas que antes se construian para el la­
vado de la aceituna lo hadan muy deficientemente, necesitan­
do una cantidad de agua difícil de obtener en la mayoría de los 
casos. Una buena lavadora debe lavar la aceituna de modo 
perfecto, sin lastimarla ni partirla; emplear poca agua; quitar 
completamente las hojas, chinas y otros cuerpos extraños; ali­
mentar al molino en forma igual y constante y consumir muy 
poco esfuerzo para su movimiento.

P ara  m oler la  aceituna en la  obtención d e  aceites  
fin os  no s e  exigen m olinos d e  g ran des dim ensiones, sino 
bien estu d iados y  d e  p roporcion es convenientes r e la c io ­
n adas con la  cantidad  d e  prim era m ateria a tratar. 
Creen muchos elaboradores de aceites que para conseguir 
buenas moliendas y apurar bien el orujo es preciso emplear 
molinos cuyas piedras sean de grandes dimensiones, con el fin 
de triturar la aceituna a un grado de finura grande. Nada más 
erróneo, pues sobre significar un empleo de fuerza crecida 
para mover esas moles, se obtienen moliendas que no pueden 
dar aceites buenos, y además se hace mucho más difícil el tra­
bajo de la prensa, como demostraremos.

Un buen molino de aceitunas debe hacer la molienda gruesa 
o fina a voluntad, emplear muy poco esfuerzo y poderse lim­
piar fádlmeníe. Por último, ha de ser de dimensiones lo más 
reducidas posible, sin que ello perjudique a la perfecta función 
de lafiiáquina.

Señalamos como tipo de molino: el de rulos troncocónicos, 
que se emplea eii aquellas instalaciones que sólo sirven para 
obtener una sola clase de aceites corrientes; otro, el de movi­
miento alternativo para la obtención de moliendas llamadas re­
dondas en las instalaciones donde se elaboran aceites finos.

El primero de estos molinos se compone de dos rulos 
troncocónicos, colocados enfrente uno del otro. Sus dimensio-’ 
lies están perfectamente estudiadas para que estos rulos, al g i­
rar sobre la base o solera, se deslicen perfectamente y no ten­
gan arrastre alguno o rozamiento sobre dicha solera. Se ha de 
cuidar también que la vertical que pasa por el centro de gra­

vedad del nilo pase por el centro de la generatriz o linea de 
contacto del rulo y la solera, con lo que se consigue que el 
rulo gravite por igual sobre toda la capa de aceituna que va 
triturando y  que el esfuerzo necesario para ello se reduzca al 
miuimo. Un herraje sumamente sencillo y de peso ligero liga 
todos los elementos de este molino, cuyo movimiento se da 
por medio de una correa, para el cual sólo se precisa un caba­
llo de fuerza motriz.

El otro molino de movimiento alternativo es una máquina 
racional, que cumple de la manera más fiel las indicaciones 
que hemos consignado. Dos rulos cilindricos de dimensiones 
apropiadas se mueven en posición tal, que siempre conservan 
sus ejes paralelos y equidistantes gracias a un dispositivo que 
los une. Su deslizamiento lo verifican sobre una piedra de for­
ma plana y cara rectangular limitada por dos bandas de hierro, 
entre las cuales corren los rulos en su movimiento de vaivén.

(  Continuará.)

Consumo y precios dei pescado 
en Madrid

Erecios a que se lian vendido liis diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
septiembre de 1931:

C L A S E S
m  PESCADO

PRECIOS DHI.

AL POR MAYOR

KÍÍ.OGIÍAMf J

AL, fOR MU ÑOR

Máximos
Pesetas

Mínimos

Pesctfts

Máximos

Pesetas

MinimoH

Pesetas

Almejas........................ 2,75 Ü,W 3,50 0,00
Bacalao........................ 1,25 0,70 1,75 1
Besugo........................ 2,25 0,80 3,15 1,25
Boquerones................. 1,25 0,30 1,60 0,50
Chirlas....................  ■ 1 0,30 1,55 0,00
Gallos.......................... 2,75 1 3,4C 1,40
Merluza....................... 6,50 2,75 7 3,2.5
Pajeles........................ 2,75 1.25 3,60 1,75
Panchos...................... 1,.50 0,80 1,00 1,05
Pescadilla................... 2,75 1 3,45 1,40
Sardinas...................... 2 0,60 2,90 0,80

Pescado recibido KIIngremoB

Aforado en el Mercado central de pescados.......  2.055.375
Recibido por las Pescaderías Coruñesas............. .3L670
Idem por las Pescaderías Cantábricas------ ------- -----------8 785

T otai..................  2,098.839

Reexpedido desde el Mercado central de pescados 184.98.3
Idem por las Pescaderías Coruñesa^. ■ .............  8.633
Inutilizado en e) Mercado central de pescados .. 7.979
Idem en las Pescaderías Coniflesas...................  511
Idem en las Pescaderías Cantábricas.................. 6?
Idem en los distritos............................................... 375

T o ta l ................  20 í. 548

Consumido en M adrid, 1.896.2QJ kilogram os.
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iielución por clases del fabricado en las (alionas de cada disi rita durante los días que se  expresan

D ÍA  í i D ÍA 25 DÍA 28

l> I 8  'I ' K  I 0  H D» fjiBlH» Da / lar Da luje 99 1 ta l l i i Da Mar Da luja Da /im llli Da f iar I t  l a ] t

KILQÎ K!1.0?i KiLOtt KIl.OV Kll.Otf HILOU Kll.flti KILÜU KII-OS

Ucntro........  ..................... 1.430 040 1.410 1.460 045 1 446 1 4E0 S6G 1,430
Hospícid................................... 12.400 10.800 5.000 12 410 10.910 5 140 12 420 10 920 5 150
Chamberí................................. 18 600 3 285 5 240 >8.301 3.150 5.380 18,475 3.297 5.827
Bu^ tihvíeI h.............. 10.710 4.000 18.035 18 0,55 4 045 13 060 I8.9G0 3985 18.070
Corureai)....... .................... 11.380 2 100 5 200 11 379 2018 5 108 11 376 2 166 6 204
Hf>«pítfiJ........................«.......... 8 7.10 3,037 4..5S! 8 457 2.754 4.507 8.831 2 136 4 323
[pciuHH.............................. . IS.41.5 4 025 2.005 15 305 4-015 2 08G 15.580 3,995 2.090
Lattm i....................................... .. 30.180 3 115 4.113 20.337 3.318 4 370 20.1.6 3.121 4 lU
Palacio............................. ........ W.Ot'5 1.020 5040 14 200 1,300 4.700 13.600 900 39 0
llniveralilH fl.............................. 34.500 0.380 ' 21.504 9 394 24 510 9.385

'tü 1 Al » ............ 131 040 58,702 63 033 120.984 58 089 61.120 120.338 55 933 61.190

D ÍA  ‘¿1 DÍA 28 DÍA 20 DÍA BO

1) 1 S T  U 1 '1' 0  H I t  ftm lllt Da r i D f De luja Da fmallli Da / lúr Da laja Da fjLalHi De /U r De lujo Da üaLlla Da f ler Es luje

KJIÜÜ KtLOB KII.ÜS H ti .Olí KIl.US KIl.OB KII.ÜH Krl.oi» KII.Ü8 K1I.OS KM .os KU-Oh

Centro........................................ 1.AS0 B30 1.420 1 435 940 i 405 1.420 935 1 40C 1 020 1.420
Hoapidn........... ......................... la.-ISO 10030 5 120 12,440 10 340 5.100 12 100 10.800 5.000 12600 10.500 SS'O
Chamberí............................. ia.B93 3385 5.403 18 851 3.620 5 453 IB.790 3.652 5.697 18.740 3 790 5.650

......................... . la.eoo 3 070 18.750 18.000 3 800 18 760 18 000 3 900 18.740 10,000 3 070 18 825
IJ,382 2,102 ñ 210 11.378 2 ICO 5,204 U 380 2 102 5 203 11.378 2.164 5.2C4

HofipilnJ............................ 8.5OT 2.357 4 Í34 8 821 2.128 4,838 8.484 2.484 4 329 8 237 2 327 4 6?¡
IncIÑBM  ̂̂ » w. « e > • « *............ * M (iriQ 308.5 2.085 M 935 3.970 9.061 1 >4.0.15 3.960 2 050 14 020 3 930 2.04')

20.190 3.340 4.092 20 236 3,180 4.137 20,173 3.22Ü 4 190 20 114 3 178 4.133
Palacio...................... ............... 14.300 1.200 5 130 14.350 1,350 5 325 14.100 MIO 5 000 14.140 1.215 5,205
UnKTr»Í<Jml......................... « 24.507 0.387 24 501 0.400 24 310 9 300 21 50o 9 386

Tijtai ,, ........ 120.841 5B.3S8 60,810 121.240 S0,0‘28 01.427 120.284 58 653 61 OOI 119.954 56.482 81.810

M K l t O A U O  l i K  J L .A  O B B A I > A

Ifelacíón de precios de articnlos de consumo durante los dias que se  expresan

líHI-’ KClfiJS

F  l í ,  E  O  I  O s -

Mn 24 nÍH 2b

FofietKu

Ü jji 36 

PtiHObn,1»

Dili 37 Día 28 

Fuselai»

Día 29 

F«(ietaei

Día 30 

Fusela!!

FruiRS

Acerolos, kllogromo . . . . t » P ■a
Albiiricoqiies, Idem....... i D » :i> P »
AUiaricoqueB de lo tieriH,

Idem ............................ » P » » Y p »
Batetao, Idem................. 0,050 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1 » 0,70 a 0,90 0,70 a 0.90 0 90
Brevns, Idem.................. » > P íl
Cfliiuiesfis, Idem............. 0,50 a 1,20 0,,60 a 1,25 0,50 a 1,25 » 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25
Cflstiibtis, Idem............... Ü.45 a 0,56 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 í 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,40 e 0,60
Chirimoyos, Idem........... 0,90 a 1,10 I a 1,25 1,25 r 1,25 » P
Groiiadiis, Idem.............. » » P P P
G iH iia d iis  de lo l ie -

rrti, Idem...................... » » ¡0 1? •íl
Hlguo, Idem..................... » )> P » P t

Higos cimmbos, Idem.... t » í> P *
Kuquis, Idem................... » » > P » P
Mmiditrhms, cieiiU i........ » » p » P
MamlfiríimH, a ijii............. 9 a 18 10 a 18 10 a 18 jf 10 a 18 10 a 18 10 a 18
Mmijiiiims, Idlugilimo... . 3,3C El 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 7 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25
Metumms de Aiistrstía.

Idem.............................. P t P ■ P
ManKíiiins reinetii, Idem. 0,d0 a 1,30 0,4Ú a 1,30 0,50 a 1,25 S 0,50 a 1,30 0,50 a 1,75 0,50 a !,75
Manzanas de la tierra, Id, 0,25 a 0.00 0,25 a 0,80 Ü,25 a 0,90 P 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,00
Mnnzmias doncella, Idem 0,35 a 1,5U 0,35 a 1,40 0,35 a 1.40 P 0,35 a 1,50 0,35 a 2,25 0,35 a 2,25
MelcicolüiieB, Idem......... 1A » » P P »
Melocotones de la tierra,

Idem............................. .0,40 » í » £ 6
Melones de Levante, ídem » )í » » P P
Melones de la tierra, ídem » » P P P
Membrillos, Idem............ 'í » P » P *
Naranjas, dentó.............. 2,60 a fi 2,50 a 6 2,50 a 6 P 2,50 a 6 2,50 a B 2,50 a 6
Naranjas del grano de

oro, Idem...................... 5 a 9 5 a 9 5 a 8.50 i 5 a 8,50 5 a 9 5 a 9
Naranjas de Oribiiela, Id, 4 a 12 3 a U ■i a 12 Tt n 12
Naranjas especióles. Idem 8 a UÌ 8 a 18 6 a 14 P fi s 14 6 a 14 6 a 14
Nueces, líllograiao......... 1 a 1,25 1 a 1,20 i a 1,25 P I a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25
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Peras, kilogramo.........
Peras de agua, ídem.. . ,  
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra, idetn-l 
Peras de Roma, ídem.. .
Pidones, ídem..............
Uvas albillo, ídem.........
Uvas de Chelva, ídem.. 
Uvas de Jijona, ídem... 
Uvas de la tierra, ídem. 
Uvas moscatel, ídem.,. 
Uvas de Villamteva, ídem

Vardliras

Acelgas, niaiioju. . . . .
Ajos, Uilogramo............^
■Alcachofas de la tierra,

docena........................
.Apio, manojo.................
Berenjenas, docena.......
Cardillos, kilogramo....
Cardes, docena..............
Cebollas, kilogramo----
Cebollas nuevas, cuatro

manojos.....................
Cebolletas, ídem..........
Coliflor, docena..............
Escarola, ídem...............
Espárragos de jardín, ma­

nojo.............................
Espárragos trigueros, fd. 
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ídem.........
Guisantes de Levante, ki­

logramo.......................
Habas, ídem...................
Judías, ídem...................
Lechugas, docena..........
Lombardas, ídem............
Patatas blancas, kilogra­

mo ......................... .
Patatas holandesas, Idem
Patatas rosa, ídem........
Pepinos, Idem........ ........
P im ientos co lorados,

ciento................. .......
Pimientos verdes, fdeni..
Remolacha, manojo.......
Repollo de Levente, kilo­

gramo ..................
Repollo de Levante, do­

cena........................
Repollo de la (ierra, ídem 
Repollo ídem, kilogramo. 
Tomates de Canarias,

Idem............................
Tomates delatierra, ídem 
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, manojo.......

Día 21

Lim

Di* 25 n u  36 Díh 37

FesetüB

Día 23

PeiietiHii

DtiL 30 

FbüoLai»

Día 30

9 » 9 9 » 9 9
}> » » » » 9 9
» 1 9 9 9 » »
» » 9 9 & »

0,40 a 1,20 0,40 a 1 0,40 a 1,50 9 0,40 a 1,60 0,40 u 1,50 0,40 a 1.50
Ü75 a 0,8U 0,90 a 1 C,S0 a 0,90 9 0,80 a 0,90 0,70 a 0,80 0.70 a 0,80

» S¡ 9 9 » «
0,60 a 1,20 0,60 a 1.20 0,60 a 1,25 9 0,60 a 1,'iO 0,60 a 1.20 0,60 a 1,20
l.a.'i a 1,75 0,50 a 1.75 0,70 a 1,50 9 0,70 a 2 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75
0,45 a 0,75 0,.'0 a 0,85 Ü..50 u 0,80 9 0,60 a 0,80 0,50 a 0,)-.0 0,50 a 0,80

4 9 C 9 9 9
iñ > » 9 9 M

d,20 a 0,45 0,50 a 0,60 0.50 a 0,60 ,t 6,50 a 0,80 0,.50 ti 0,90 0 50 H 0,00
% £ 9 » 0,30 a 0,55 0,.3ü a 0,55 0,30 a 0,55

! a 2 0,75 a 2,50 1 a 2,50 t 9 1 a 2,50 1 a 2,,50
1,25 a 2 1,50 a 2,25 t.-'O a 2 25 1,25 a 2 1,25 a 2 1,2ü a O

» 1» A í 9 9 9
i í 9 > V «

3 a (1 4 a 12 4 a 10 ic 4 a 10 A a 10 4 ü 10
0,18 a 0,2§ 0,20 a 0,35 0,25 a U,40 9 0,20 a 0,35 0,30 a 0,40 0,30 a Ü,4Ü

« È 9 A 9 9 »
0,70 a 0,80 T •9 A 0,65 a 0,80 0.6] a 0,80 0,60 a 0,80
5 a 18 6 a 18 4 a 15 ■i 6 a 16 6 a 16 6 a 16
0,80 £ 1,50 1 a 1,75 1 a 1,50 K 1 a l,.50 1 8 1,50 I a 1,50

» 9 f 9 í fr
» » » 9 » %
» 9 9 Jf 9 » 9

0,80 a 0,90 0,80 a 1 0,60 a 0,90 4 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1

» 1,30 a 1,50 1,40 ' A 1,50 1,3 i 1,35
» 1> i t 9 1,75 1,75

2,40 2,90 a 3 3 i 3 ;; a 3 2 a 3
0,80 a 2,25 1 a 2,f0 1 a 2,50 t 1,50 a 3,50 ! ,.50 a 2,50 1,50 a 2,,50
5 a 20 tí a 18 6 a 14 t C il 14 6 a 14 tí ü 14

» 0,22 a 0,93 0,22 a 0,23 t 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 0,22 a 0,2.3
0,27 a 0,28 0,26 a 0,29 0,26 a 0,30 i 0,27-a 0,30 0 27 a 0,30 0,27 a 0,30
0,22 a 0,23 0.22 a 0,23 0,22 a 0,23 X 0,22 a 0,23 0,22 a 0.23 0,22 il 0,2.1

9 t 9 9 1»

5 a 10 6 a 11 6 a n t 6 a lü 6 a 10 6 ti 10
9 t

0,80 a í 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 t 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,!Ü

» 9 » » » 9 t.

» 9 t > » 9 9
2,50 a 8 4 a 10 4 a 9 9 5 a 12 5 a 10 5 a 10

JQ 9 A 9 9 9

!» 9 9 9 A 9 ]»
» 9 9 * 9 » 9

0,65 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0.80 t 0,60 a 0,80 0,60 b 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 t 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

C K I V r K A l L  l í K  F td S C A O O .« ,  A V I* : : - ,  II lJ IiIV O .*? *  Y  O A X A

Relación de precios de oenta durante los dtas que se  e.rpresan

R  R  B  C  I  o s

BSPKCIKS Oía 2i tj;» £5 Din 3<5 Dík £7 Dik Dík £0 Din SU

HetiVtiib PasetiitB PeBBttüi FdBu&nB

Avea
Capones, uno.................. 8 a 13 5,75 a 7 7 a 12 JO 7 ti 12 7 a 12 6 a 11
Gallinas, una........... . 4,50 a 12 5 B 10 5 a 9 » 5 a 9 ñ a 9 4,50 a 8
Patos, uno...................... 6 a 9 4,50 a 5 5 a 9 5 a y 5 a y 5 a 7
Pavipollos, ídem............. y> » n 9 «
Pavos, ídem.................... i 1 a 24 10 a 20 10 í\ 20 » 10 a 20 10 a 2) 10 a 15
Pollancoa, ídem............... 7 a 10 5..50 a 9 6 í\ 8 A 6 a 8 6 s 8 6 a 8
Pollos, ídem.................... 4,50 a 6 4 B 4,50 4 a 6 y> 4 a 6 4 a tí 4 a 6

Ayuntamiento de Madrid
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V!

fci O X o s

2i D í a  2 5 w Illa ÍH niii DJk 3 0  1
}̂ 4)ll6LlLb FttBElLttÉ FenfilnP PeDetiAi 1

Caza
Ci^riujuH de |)ri)uera, par. 7,50 7 6,50 8 P P p
Coiieioada ae^urula, (dein 6 6 5,60 7 » ' P p

CotieioH de tercera, Idem, 4,50 P P 4,25 » P P
Conejo» de cuarta, Idem. 3,5C a 4 P P ' P P í p

LicbreM, una..................... 2 6 4 lí 5,50 4 a 5,50 » p
Perdices, par.................. 6 a 6,75 P 5,50 a 6,50 5,50 a 6,.50 » P f>
Palominos, cuerda de 4.. m V P P P A p
Pícliones vivos, par....... » 3,75 P P P P p

Huevos
( ICl C J ■<! 1 q J

Ue Austria....................... » 2] a 24 » 21 a 24 21 a 24 2! a 2?,50
De Cfislilln.........  ....... » P P P 24,50 a 26,50 ■

De Ef;¡pt(i....................... 15 a 16 » 16 a 17,50 P 16 a 17,50 16 a 17,50 14 a. 16
De (iid ic ia ..................... '¿4,50 a 26,50 23 a 26 P 23 a 26 23 a 26 23 a 24 ^

De Marruecos................. 22,50 a 25,50 P 22 a ¿5,50 P 22 a 25,50 22 a 23,50 22,50 a 24
De Murcia....................... » X P P P P
De Tartiulu ............................................... 23 a 24 » 23 a 25 P 23 a 25 23 a 25 23 a 24,50
De cúmartis: Austria . . . . v> t P P J» P P

De Idem: Castilla........... X P V, « » P P

De Idem: E g ip to .. . . 9 P p P ■ P P T>

De Idem: Francia ..................... p P p P P P tt
De Idem: M arniecoa,. . . p » p P P :» P
De Idem: Murcia............. » ■ je p * P p P
De ídem: Polonia ..................... p p P P p P

Pascados
Almelas, kilogramu........ 1 ,'25 a 2,50 2  a 3 1,50 a 2,50 1.50 a 2,75 1,50 a 2,50 i a 2,50 1,25 a 2,25
AnguilaH, ídem......... , ¡ ,50 a 2,75 t ,50 a 2 1,50 a 2,50 1,75 a 2,75 i a 2,50 1,7.5 a 2
Angulas, ídem............... » » 'e J» P

Alt'm, ídem .......................................... V « P P » 1,50 a 2,50 P
Besugos, Idem,. . 2,50 a 3,75 2 a 2,'25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,75 a 2,75 1,75 a 2.50 1,50 a ■2,50
8o(¡ueroi)es, Idem........... 1 a 1,25 0,50 a 0,70 0,70 a 0,90 0,70 a 0,80 0,60 a 1 0,80 a 1 0,80 p 1,25 .
Brecas, Idem............... £ P 1 a 1,25 0,80 a 1,40 P 1 a 1,50 1 a 1,25 '
Calaiimi es, Idem . . . . 1,50 a 5 I a 2.50 i a 3 1 a 3 1 a 3 1,25 a 3 1,25 a 3
Caracoles, ídem............. ■> A P P P P »
Cigalas, Idem.......  . . . . . 2 '8 6 2 a 6 1,75 a 5 P 2,50 a 7 2 a 6 2,25 a 6 '
Congrio, Idem,............... 1,75 a 4 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,75 a 2,75 1,75 a 3,25 1,50 a 3
Corvina........................... P >i P 1,75 a 2,50 a
Chicharro, Idem............. 9 P P P P 0,4Ca 0,60 0,40 a 0,60 ;
Chillas, Ideal..------------ ■» P 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 0,90 » J»
Dentones, Idem............... 1,50 a 3 1 a 2 1,50 a 3 1 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,75
Ciiilliims, Idem................. » ít P p P P P
Gallos, Idem ................... 2,25 a 3 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,75 a 2,75 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25
üumbas, Idem................. 2 a 5 2 a 5 2 » 6 2 a 5 3 a 5,50 2,50 a 6 2 a 4,50
Galo, idem.................... .. 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,10 0,80 a 1,'25 1 a 1,10 1 a 1,10
Jupida, idem ........... , , , p 0,80 a 0,P0 » P 0,60 a 0,70 P »
l.atigosla, una................. 10 a 11 6 a 11 7 í) 10 5 a 9 7 R 14 10 a 14 7 a 11
Langostinos, |(ilogranio.. 11 H 17 7 a 11,50 6 a 10 5 a 12 10 a 15 3,50 a 8 8 a 12
I.eiiguados, Idem............ 4.50 a 12 3 a 7 3 a 5 3 a 7 3 a 9,50 3 a 7 3 a 7 i

Luhlmts, Idem................. 2 a 5 2 a 3,75 2 a 3,50 2 a 4 2 a 5 1,75 a 4 2 a 5
Marrajo, idem................. p 1 a ! ,75 I a 1,75 1,20 a 2 1 a 1,75 7>
Mel vil. Idem.......... . p p P P P P P i
M erluza.......................... 5 a 7 3,50 a 5,50 4 a 6 3,75 a 6 4 a 6 3,50 a 5,50 4 a 6
Mero, idem..................... 4 ñ 5 2 a 4,25 2 a 4 2 E 4 2,75 a 5 2 a 5 2 a 4
Ostras............................. p » ¡b P P P .
Pajeles, Idem.................. 1.50 a 3 1,25 a 2 1,50 11 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 ■■
Piiiictioa, ídem................ 1 Ü 2 0,80 a 1 0,70 a 1,25 ] a 1,25 1 a !,50 . 0,80 a 1,40 0,60 a 1,25
Piirroclui, Idem l a 1,10 0,70 a Ü.SO 0,60 a 0,70 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,90
Percebes, Ideti;......... . » ■i ’í J> P »
Pescadilliis, Idem........... 1,50 e 3,25 l a 1,75 ! a 1,75 1 a 1.75 1 a 2,75 1.25 a 2,50 1,25 a 2,25
Pez espada, Idem............ A 1,50 a 2 1.50 a 2 P 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1 a 1,25
Plutusas, Idem. . . . . . . . . 4 n 5 » 3 a 4 P P P
Quisquillas, Idem.......... .1 a 4 3 a 4 2 a 4 1,50 a 4 2,50 a 4 2  a 3,75 2  a 4 ,
iíape, ídem...................... 2 i\ 3 1,5Ü a 2 1,50 a 2,50 ¡.S') a 2,25 1,50 a 2,75 1,75 a 2,50 1 ,.50 a 2,50
lítiya, Idem...................... Ü » í, P P P
líodaballos, Idem ....... 4 E ( i 3 a 4 4 ü 4,50 4 t\ 5 3 a 5 4 a 5 4 a 5
Salmón, ídem. . . . .  . . . !'• P 10 a 12 1G a 12 *
Salmoiiues, Idem........... '2 a 6 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4,50 1,50 a 4 2 a 3

Sardinas, Idem................ 1 ü 1,75 0,Sü u í 0.80 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50 0,80 a 1,'25 1 E 1,40
Trnchus, Idem................ p » 1» P » » ' i '
Voladores, Idem............. 0,S0 a 1 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90

Escabeches
{ B i r r i r j

De besugo ...................... 75 a 125 >> V P J> 75 a 125
De bonito........................ p P 1» P P
De pescadilla.. . .  ......... p P » i 6 P

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de precios de venta durante los dias que se  expresan

aspiOOMÍñ

Aceite, l i t ro ...............
Aceitunas, kilogramo. 
Aguardiente, litro ,.. 
Alhilfa, quintal m . . , .
Alcohol, lit ro .............
Algarrobas, quintal m 
Arroz, kilogramo . . . .
Avena, quintal ni.......
Azúcar, kilogramo .. 
Bacalao, idem...........
Carbones:

Cok, do kilogramos .,
Mineral, ídem...........
Vegetal, dos Ídem . . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem...........
Ternera, Idem.......
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem . . . .
Jamón, Idem...........
Tocino, idem.........

Cebada, quintal m. . , . .
Centeno, ídem.............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas;

Centeno, Idem. .. -
Maíz, ídem___  . . .
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo...........
Judías, ídem..................
Leche, litro ......................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, Idem., 
Pan;

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, Idem. - 
Idem de viena, ídem. 
Idenifd. pequeño, ídem,

Paja, quintal m ....... .
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos fdem.........
Petróleo, litro ...............
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Griiyère, Ideili,.. 
Manchego, idem,. .
De Parma, idem___
Roquefort, idem___

Sai, fdem........................
Salvados, quintal m ___
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tom a i es conserva, fdem 
Trigo, quinta! m ...........
Vinos:

Blancos, litro ...........
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem...............

: p  n  E  c  I  o  s

T)tA ¿4 

PeacttAB

Dia

Peinetas

Din S3 

Pesetas

Dia 37 Din 33 

Fe^ot A8

Djia 211 

Po«OtK«l

1,80 a 2,40 1,80 a 2.40 1.80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
1 n 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 ! e 2,40 1 Q 2,40 1 a 2,40
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 \ .75 a 4 1.75 a 4

19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

42 a 45 42 a 4.5 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40. 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
l.fiOa 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
2 n 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0.60 0,50 a 0,60

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1.40 a 4,80 1,40 a 4.80 1,40 a 4,80 1,40 11 4.80
3 a 8 3 a 8 3 a S 3 a 8 ■ì fl 8 3 fi 8
4,80 4,80 4,80 4.80 4,80 4,80
3,90 3,9(1 ,3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 o

6 Ü 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 8 fl 12 6 a 127 B 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3

37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 4] n 50 41 a 5il

l,20,a 2,40 1,20 a 2.40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a ! 0„50 (1 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,6.5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 n 1,20

57 a 80 57 a SO . 57 a SO 57 a 80 57 a 80 57 a 801,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60
] □ 2 1 a 2 i a 2 1 a 2 1 fl 2 t fl 2
1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1.80 1,30 a 1,500,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8(1 0,60 a 0,80 0,60 a 0Ì8O1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1..30 l.lO n 1,,30 1,10 a 1,3015 15 15 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,605 fl 10 5 a 10 5 a IO 5 a IO 5 a IO 5 a 10

0,65 0,65 9,65 0,65 0,65 0,65
0,3,1 0,33 0,33 0,33 0,33 0,,33
o ,in 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
0,06 0,06 0,06 O.Ofi Odie 0,06
6 a 11 ñ a 11 6 a II 6 fl II 6 a 11 6 tí II
1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,,50 a 0,60
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
S fi 10 S a IO 8 a IO 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 0 4 a 6 4 B 0 4 n 6 4 ti 6

I l  a 13 I l  a 13 I l  a 13 11 a 13 I l  a 13 Il a 13
I l  a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 l i  a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 . 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 a .36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 e 36 30 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,'25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 .52 a 60 52 a 60 1

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,.50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6,5 0,40 a 0,85 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

H íh 8ü 

f'OMer.uü

1.80 a 2,40
1 a 2,40
1.75 a A

1t) a 24
1.75 a 4 

42 a 45
0. 70 n 1,40 

30 a ,35
1. fíOü 2,40
2 a 3

5
4.80 a .5,80
0,50 a 0,fi0

3.40 n 4,10
1.40 a 4,80
3 II 8
4.80
,3,ao
2

fi a 12 
7 a 17
2.40 a 3 

37 a 45 
41 H 50

1,20 a 2,40

0,50 a 0,85
0 50 a 1
0,05 u 1,20

57 u 
1,50 íi
1 II
1,30 a 
0,00 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

80
3,(íi]
2
1,80
0,80
1,,3Ü

0,fiü
10

O.fif)
0,3.1
0,10
0,12
0,12
0,ne
fi a l l
1 a 2
0.50 a 0,00
0.80
0,40 a 0,9(1

7 a 8
8 a 10
4 a 6

11 a 13
11 a 12
0,15 a 0.20

30 a 3fi

2,40
0,25 a 4
0,25 a 1

52 a 60

0,50 a 0,90
0,59 Q 0,90
0,40 a 0,65

. Ayuntamiento de Madrid ,
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Número t¡ peno de tas reses sacrificadas durante los d ías que se  expresan

H  ‘ f t  f t H  1 L  O  O  H . A IVC O  s
DIAS

Vacas '1 erjiCTH8 leMM lire» Lee líales Cerdns VHCaS Terneras Lanares Lechales Cerdos

24 ' 187 4 336 • 400 44.753,1 154,2 3 895,7 » 42.997,3
£0
20 340 2Í0 000

>
» 092 88.307,1 I3.Ó02.3 ■ 0.792,5 1 eO.049,2

27
28 
20 
30

242
200
210

03
57
50

333
351
301

>
*
»
>

470
457
491

01.908,7
.50.221.3
51,901,6

4 i'o4,0 
3.407,4 
3.530,9

■ 3 082,6 
3.747,8 
3.458

t
•
¥

42.352,0
38.978
39.801,3

1.‘200 303 1.021 » 2.000 297.151,8 24.349,7 21,576,6 y 224,178,4

D erechos devengados

niAS
SniiKr(M*i Q i ie t i iH -

[lero

1’cKetns

7n
Dfi
m,50

«1

3.ST8,80

0881,50

8317,05
5.763,85
0.114,15

33.364, n

Lncaciáii

[’cBetMS

415,45
aio,OH
335.30
100,10
211.15
230.30
448.15

1.831,15
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Núnmo // p eso  de las terneras objeto de confratíuiión en el M ercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, ditratile los días que se  expresan
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De UÍln^nminH De Casulla De la Mottlnfia De Galicia De la tierra De Asturias

24 294 14.880,3 4,70 a 5,22 4,13 n 4,78 3,56 a 4,22 3 a 3,48 4.13 a 4,78
25
26 5(’8 25.7Í3,G 4,70 à 5,29 4,13 a 4.78 3,50 a 4,22 3 n 3,48 4,13 a 4.78
27
28
29
30

270
298

TUfiJO 
13,919,9 
15.000,1 ■

4.70 à 5,22 
4,76 a 5.22
4.70 a 5.22

4.13 Ú 4.78
4.13 a 4,78
4.13 a 1,78

3.50 a 4,22
3.50 a 4 22 
3,56 a 3,83

3 a 3,48 
3 a 3,48 
3 a 3.48

4.13 a 4,78
4.13 a 4,78
4.13 ¡1 4,78
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D rechs por ciases i¡ /j/o«iPt/tos del kilogram o en canal de ta carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdias

CLASE DE CÌANADO

I Vncns..........
,, ) (Icbones......Vacuno i i ia y o r . , , , !  T o ro s ...........

( ílaeyea........
( C orderos..,. 

Caraerns—

Ovefns.........
Cabraa........
Cnstellanos , 

i Amlnlnces.
\  Eslrettieños.

Cerdto........ ............ Mtircianoa.
; MaUorqitlnes 
I V ltorianoB, . 

(lorraleros...

V ácimo mayor....................................
Lanar..................................................
C erd to ..........................................................

f)ln 24

Pesetas

1 a 3,20
I a 3,13 
H 3,17 
a 4.50 

In  3,90 
a 3,511

2,50
1,90
1,00

nía 20

Pesetas

2,52 a 3,13 
3,13
2,87 a 3,25 
2,83 a 3,22 
3.80 a 4.50 
3,50 a 3,80 
3 a 3,50

2 40 a 2,45
1.85 a 2.05
1.85 a 2,05

Día 28

Pesetas

2,01 a 3,13 
3,09 a 3,13 
2.96 a 3,22 
2,83 a 3,13
3.80 a 3,50 
3,75 a 3.80
2.80 a 3,50

2,40
1.85 a 2.05
1.85 a 2,05

Pía 29

Pesetas

2,70 a 3.17
3.04 a 3,13
2.90 a 3 30
3.04
3.90 a 4.50 
3,75 a 3,90 
2,80 a 3,50

2,40
1.80 a 2,05
1.81 a 2,05

Día 30

Pesetas

3 04 a3,13 
3,13
2.96 a 3,17 
2,83 a 3,13
3.80 a 4,50 
3,75 a 3,00
2.80 a 3,50

2,30 a 2,40
1.80 a 2,05
1.80 a 2 05

F I C O I S ^ E E I D I O S  T D I A . H I O S

3.11
3,80
1,00

3.11
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3.10
3,801,88
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